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l.-SUMARIO DEL DEBATE 

l.-Se pene en discw:ión el perm:so soiicj­
tado por el señor Kaare 015e:1, :-jinisLrr¡ 
de Relaciones Exteriores - pa:'a UJ:':2r,­

tars~ del país, y q;.¡eda pendiente el Li'­
bate. 

II. -SUMARIO DE n~::UME.I'lTO,S 

!.-Ofic:o del Senado con el que devtw;,c 
r.probado con modificaciones el proy'e­
to de ley que autoriza :l la :Munlcipali­
dad de San JOcé de M:üpo para contra' 
tal' un empréstito. 

2.-Of:cio del Smf,\do con el que remite un 
proye:to que conceje amnistí?. a 1::>8 in­
fractores de la Ley Ger..i!ral de j·:]~cc~ones. 

S.-Moción del "eIl";: L~ra r,on In (.!.c ,¡¡l­

eía un prcy:cct.o d.:; :ry que ccncede lJer; 
sión á doña Ana Lyon .viuda úe ¡":u·,-::;.:. 

In.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV. - DCCUMENTOS m: LA CUE.1~TA 

l.-OFICIO DEL SENADO .. 

"N.O 399.-Santiago, 14 de junio de 19:;3. 
El Senado ha tCll~do a bien insistir <;il la 

sup r esi6n del ártlculo 10, del proyecto de ley 
que autoriza a la M:micipalidad de San Jo­
sé de Maipo para contratar un emprés;ito. 

Dkho artículo es del tenor sig,üentc: 
"Artículo 10.- No regirá en la Comuna de 

San José de Maipo la limitaeión contempla­
da en el inciso final del articulo 54 de la Ley 
N.O 11,704, de 20 d8 octubre dc 1[154, sobre 
Rentas Municipales. 

La Municipalidad de San JC¡;¿ d,~ M~ipo no 
estará obligada a devolver los valores de las 
patentes que hubiere cobrado con el recar­
go indicado en el artículo 54". 

Tengo a honra decirlo a V. E. en cont~.,· 
tución a vuestro Oficio N. o 2,441, de 31 di' 
mayo del año en curso. 

Acempafio los anteceó,ontes respEctivOS. 
Di os f,üarde a V. E. - (Fdos.): Feroaudo 

Alessandri R. - 11. lIev;a". 

2 .-OFICIO DEL SE~ADO. 

"N.O 398.- Santiago, 14 de junio de 1955. 
Con motivo de la l\-!c:::ón e informe qu~ 

tengo a honra pasar a manos de V. E., PI 
Senado ha dajo su aprob:?ci¿n ¡¡l sii" .. i(lu­
t. 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. - Concédese amnistía a 
todos los responsables de cualquiera infrac­
c!ón o delitos pen¡¡.dos por la Ley General de 
Elecciones N.O 9,334, cuyo texto definitivo se 
fijó por decreto supremo de 21 de marzo de 
1949, publicado en el Diario Oficial de 5 de 
mayo de 1949, y que se hubieren cometido 
desde elLo de marzo de 1953, inclusive, y 
hasta la fecha". 

Dios guarde a V. E.. -- (Fdos.): Fernando 
AIessandri R.- H. Hevla". 

3.-1UOCION DEL SEROR LffiA. 

"PROYECTO DE LEY; 

"Artículo único.- Concédese po!- gracia a 
dOÍla ,&.-' ::. T.y:;r, vda. de A12I'1o: y t'Ol1iemh 
prese~1tc: los drajado3 y 'ltlles servicios pres­
~::> 10: ~,'Jr sa s('fim: p'ldie, den Jorge Lyon 
f',a'1·a 119.ría, un), pr.>ns!6n, mensual eqlll'la­
::Cite 2. un su.eldo vital reajustable del De­
partamento de Santiago. 

El gasto q .. ¡e demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al ítem de pen­
siones del Ministerio de Hacienda. - (Fdo.): 
Javier Lira It-íerino". 

v . -TEXTO DEL DEBA TI: 

-Se abrió la sesión a las 22 horas Y' 15 
minutos. 

El s·eñar DilJlR.AN (Presic1znt·e).- En el. 
nombre de DioS', se abre la ,s,esiÓn. 

Se va a dar la Cuenta . 

-El señor Prosecretario da cnenta de 109 
a:;ulltos recibidos en la Secretaría. 

El :eeñ·or DURAN (Presidente).- Termj. 
nada la Cuenta. 

1.-PERl\USO CONSTITUCIONAL SOLICITA­
DO POR EL SE~OR l\:1INISTRO DE RE­
LACIO~ES EXTERIORES PARA AUSEN­
TARSE DEL PAIS 

I 
El señor DURAN (Presidente).- La pre-

sent'2 s·esión tien'e púr obj eto "ocupars·e del 
ipermi::o constitucional solicitado por el S€p 

ñar Ministro de RelaCiones Exterlorl'S IJara 
au,entarse d,el país". 

Ofrezco la palabra. 
El "eIlor CORREA LETELIER.- Pido la 

palabra, seflcr Presidente. 
El señor DtJRAN (PresIdente).- Tiene la 

palabra, Su S,eñoría. 
El ssñor CORREA LETELIER.- Szñor Pre­

sidente, en sesión pasada. se dio cuenta de 
una nota del E€ñGr Ministro de Relacionel; 
Exterior>ei, ¡por la que iolicita. .ie lQ conceda 
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permiso constitucional ,para salir del paL~ 
con el fin d,e asistir a los actos conmemora­
tivos del dé~imo aniversario de la. firma d~ 
la Carta d·e las Naciones Unidas. 

En aquella oportunidad me Opus·e a qU€ 
dicho permiso fuera concedido sobre Tab:a. 
porqu,e cr·eo que al Parlamento le correspon­
de una permanente acción fiEcalizacl.ora. €;­
pecialmente en lo 'que se refier,e a los gastos 
públiCOS y a la inversión de las e.scasa.~ dis­
ponibilidad'es ,en moneda extranjera que tiene 
el paLs. 

Expresé en ·esa op-:)rtunld'ld que era lndis­
!pensab~e c·enc·cer la ccmpcsir.iñn de la dele­
gación que asistiría a dichos actos, los gas­
tos que ella demandarla al Erario y su equi­
va~,ente en dólares. 

El GobIerno ha dado respuesta al oficio 
que, con tal objeto, se le dirigió, en el cual 
dic·e qu·e la delegación estará ccmpUeS1Al. de 
cuatro personas: ·el señor Kaare Olspn. Minis­
~ro de Relaciones Exteriores; el .señor Jesé 
Maza; el señor Rudecindo Ortega, qu·e está 
actualmente ,en Wa~hington, y el.señor En­
rique Carvallo Díaz, funcionario de la Can­
cillería. 

Según este oficio, viajarían deso;e Chi!~ tr'Rs 
rpersonas, Olee, además, quoe ·el gasto que­
dEmandará esta com!.siónestá previsto en 
el d'2creto N _ o 237, de 8 del presente y as­
éioende a 10.,900 dólares e·!l. total, incluysndo 
pasajes. De esta fUma, debe descontar¿e la 
cantid,ad de 1. 200. dólare;:, valor ce un pa­
saje d·e ida y regreso, f'11f> será c1oevue1to p:Jr 
13. NU, kparecería. (n1A~J:ces, .un 1>,'Rsto liqui­
do máximo oC' 9 ,700dóJarc'L A;:;l'ega que es­
te gasto E,e imputari nI .presupu".<t.o vigente 
d'21 Mlnist3rio de Re!aclones E·,teriorf's _ Da 
a conccer, por último, la lista de Ministros 
de nelaciol:€s Exteriores de distintos países 
que concurrirán a esa reunión. 

señor pl'esíd,eute, creo que la Honorable 
Cámara no puoede conceder estos permiscs, 
sin hacer, en primer lugar. una ·enérgica ad-' 
vertencia al Gebi·erno per sus gravísima,<: y 
prolongadas n'2gJge!1ciae ~n f'J .3Cl1 t'iJ.r¡ cl~ ita­
C'er ec,ol1omÍas rr. r.'-.ater~a de g"~:GlO ~!". nn­
necta extrani-era y e.l le referente a ::'J'!..tra 
reDr'::sentacióYl en €l exterior. 

p.f'cuerdo que, cuando se debatió la. ley R ,o 
11,575, el Diputado ·que habla, en compañía 
d,e los Honorabl·es señol'es Larraín Vial y Co~ 
rrea Larraín, preso,mtó una Indicación para 
rebajar en un treinta por dento ~cs sueld·().' 
en mcneda ext::an}era que excedieran de 
1 _ 500 dólares, y en una proporción, menor a 
a'1uéllos qu·e no a.lcanzaran esta suma. Pues 
bien, en aquella Ü'portunidad,este Gob!-erno, 
que subió pr'2cisamente al Poder prome­
tiendo a la ciudadanía una red,ucción -en los 
gasto.:::, en f.orma €sp8cial, de nuestra repre­
f'~!').tación en el exterior, cümbatió esta in­
'dleación por IntermEdio d·:>l eX M!ni.st,o de 
Hacienda, señor Prat, y del ex MiI1;istro de 
Rela.ciones Extel'ioreE, .señor Aldunate. 

Recuerd,n, además, s-eñor Presidente, que el 
l\1:ini¡,tm señor Aldunate, haciéndose cargo 
de una cbs€rvación formulada, .precisamen­
te, ~or Su S~ñJría, dcsd~ .<:11 banca de 
D:patado, solicitó -en una furma que pro­
dujo hilarld8d en la Eala- que le cl,ieran 
quinc'2 dí:13 de pl.OlZo para enviar a la con­
side"aciú~l del Con~rl':i,), el proyecto de rees­
tructurac:5n de n11,\<:tro Servicio exterior, Eso 
ocurrió en el invierno pasadJ, Va a ha:!'·er un 
año, y €l p::-oY'2do dUc:t'me, )orque el 00-
bí·emo no lo íncluyó en la COYlv:,c:ltcrla a se" 
siones extraO'rdina.rias y solarr:ente d3sde fi­
Iles de mr1rzo ppch, el COp?;rESO está en 
sit.uación d·:) de::cubl'irh, Mientras tanto, los 
Fastos d,e r.u'8stra repl':,scntación extericr que 
¡:'n rae.en e:.1 moneda extranjera siguen igua­
l,;:" ::n un tren t0ta:mente desproporciona­
do a la sltual'ión €c{mómi~a nacional. 

Pero h~v má.", S'f'ñor Presidente. Como lo 
expresé e;:; tI'! artículo de prensa hace má.S 
o menos rr:.es y medio -ya t·encl,ré 'lportunl­
dad de ofxY)l'e.arlo en la Hora de Incidente" 
de una pr6xir.1a sesión-, he visto con ver­
eiéllza que ¿.¿ ha dictado un decreto de in­
.s!.stErcia rpar:1 dl1~)lica1" los sueldos de les 
rf.·iemhrCls (le las Fuerzas Armadas que salen 
a:extf'rior. Este d2c"eto fue objetado por la 
CC'ntralcría .¡) insL~tido prr todos los Minis­
tres de Est9.do en un Oabírwte integrado por 
ag:-aí·lJlabori.3ta.:; . 

Es r-1,:·::i !', .,,·cñor Pr',;s:dente. no contentos con 
este d.psp!l:í'rrrro, po:: 13. vía !t01."tu·~).sa e ilegal 
de un decreto de insister~ci', a espaldas del 
Congreso, burlando las atribuciones d·e am­
'bas Cáma::.ls, se dllnli~ó la remuneración de 
los Adictos "n el extranjero ... 

El c::eñcr BENAVIDES,- ¿Me p-ermite una 
interrupciól1, Honorable COl-21p? 

El ",eñor CORREA. LETEiL'!:ER,- Con mu­
cho gusto. 

El señcr DURAN (Pre.sldente) ,- Con la. 
venia del Honorable señor Correa LeteUer, 
tiP1;,'2 la palabra el H:morable seño-r Bena.­
v.; dr.'!,, 

':C:' .c:-fí~.r BENAVIDES,- Agradez~o much{l 
1:- i~t'.'"rupcién QU~ !'19 na l'.o'1cedido, Hono­
rabI:: n h" lt.a do . Cre:::, fsfí.or Presidente, que 
~a C,'ll".~~r~" ¡leidos 103 3.'1tecede~1tes que aca­
ba e;·' -proporcionar mi Hr,nor:tble colega se­
flO!' Correa Let.elier, se p3dría formar un cri­
terio equivocado acerca de csh rr:~t:;l'ia. Ha 
d,icho d Honorabl~ señar Ccrrea Letclier que 
se ha duplicado el su~ldo de los adir-tos mi­
litare,: y demás repre.s;entantes de las Fuer­
zas Armad::s en 'el €xt·2rior. 

Se50r Pre~ijentc, esta parece que fuera 
tal como lu diée el Honorable DiputadO, poero 
en Tc:üidac" no -es así, porque, de los antec-e­
dentes '~lle ~e dan. en el ·:mismo d'cereta de 
L."Í.stenci? .~e d€duce qThe hay un problema 
0J2 tipo cambiario. 

En deIiniti.'I!J., y esto e11 lo importante, los 
reprp~er~t~nte3 de las Fuerzas Armad3.l!I en 
el exterior .anan la misma cantidad que 
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recib1an ante;riormente. Esto es lo que hay: 
una situación derivada de disposiciones re­
glamentarias de orden cambiarlo que justi­
fican tal medida. Pero, repito, no se han 
duplicado las remuneraciones reales. 

Insisto, señor Presidente, en que 10 efec­
tivo €s que los representantes de las Fuer­
zas Armadas en el extranjero ganan hoy 
exactamente lo mismo que ganaban antes 
de la dictación del decreto de insistencia re­
ferido. Lo que ha ocurrido es que, por dis­
posiciones internas, especialmente ¡de tipo 
cambiario, hubo Que dictar este decreto de 
insistencia. Si no se hubiera procedido asi, 
las remuneraciones de estas personas ha­
brían quedado reducidas a la mitad ... 

El señor CORREA LETELIER.- ¿Me per­
mite Honorable colega? Quisiera recuperar 
mi derecho para contestar su observación. 

'El ,señor DURAN (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable señor Correa Letel1er. 

El señor CORREA LETELIER.- Las ex­
plIcaciones que acaba de dar el Honorable 
señor Benavid.es son las mismas que dio 
el ex Ministro de Defensa Nacional --que 
ren\lnció por enfermedad, según dijo al 
pais-, don Tablas Barros; pero la verdad, se­
ñor Presidente, es que ésta constituye una 
explicación equivocada. 

Se ha dicho que, si el tipo de cambio se 
subió de 110 a 200 pesos por' dólar, resul­
taría lógico elevar las remuneraciones fln 
moneda chilena en la misma proporción, 
pa·ra que la cantidad de dólares resultara 
igual. Pero, ésta es nada más que una par­
te de la verdad. ¿Por qué se elevó el tipo 
de cambio de 110 á. 200 pesos por dólar? Por 
el fenómeno de la inflación, por el proce­
so de desvalorización de la moneda. Y ¿Qué 
había ocurrido antes, señor Presidente? Que 
'os sueldos de los miembros de las Fuerzas 
Armarlas, como consecuencia de dos leyes 
sucesivas, se habían más que dupUcado en 
el interior del país, y como la remuneración 
en el exterior no es como la multiplicación 
de lo que se paga en Chile, el reajuste ya 
.se habia producido ... 
, El señor ZUl'lIOA.- ¿Me permIte, Hono­

rable colega? 
El señor DURAN (Presidente).- Con la 

venia de la Sala, puede usar de la palabra 
Su Señoría. 

El señor ZUNIGA.- En reaUdad, en la fIl­
tima ley de encaslllamiento de las Fuerzas 
Armadas se dejó expresamente establecido 
que los sueldos cte los Adictos M1l1tares, Na­
v!'Ilps y Aéreos y de todo personal de las 
lI'uerzas Armadas que salieran al extranjero, 
no sufrirían alteración de .ninguna especie. 

Nada más, Honorable DiputadO. 
El .sefíor DURAN (Presidente).- Puede 

continuar ~l Honorable señor Correa Letel1er. 
,El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­

sidente, el mecanismo de la ley no fundo­
, . na en la forma como ha expl1eado mi Ho­

.~ ,v', 

no rabIe colega, y se 10 voy a demostrar con 
ciftas legales precisas ,en una próxima 
sesión. 

EI<hecho es que el recargo establecido por 
este Decreto de Insistencia funciona sobre 
-el sueldo ganado en' moneda chilena. De tal 
manera que, como el sueldo pagado en mo­
neda chiler;ía fue más que duplicado, auto· 
máticamente se elevó también esta remune­
ración. 

Voy a traer próXimamente las planillas de 
pago de sueldos que se hacen al exterior y 
estoy cierto que 10-8 Diputados verán que aqui 
se trata de un favoritismo y de una ope­
ración que jamás se debió haber realizado. 

Además, se siguen pagando estas remune­
raciones en dólares aún en aquellos países 
que sufren de una desvalorización monetaria 
,tan intensa como el nuestro; de manera 
que, al convertir dólares al cambio negro, 
estas personas se hacen prácticamente de 
rentas fabulosas. 

Por otra parte, señor Presidente, todos sa­
bemos que este personal que sale al extran­
jero goza de la ventaja de importar vehícu­
los, réfrigeradores, receptores de radios y 
otros elementos de subido precio, que les sig­
nifican, por el hecho de volver al país, una 
utilidad de uno, dos o tres millones de pe­
sos. 

Por otra parte, es inadmisibJe que, estan­
do el ("..<lngreso abierto, incluyéndose en la 
Convocatoria proyectos de todas clases, al­
gunos de mínima importancia, e,l Gobierno, 
que ti-ene el resorte de la urgencia, no trai­
ga esta situación de los 'adictos de las Fuer­
zas Armadas a la Cámara para' ser deba­
tida. Prefiere la vía ilegal de, la. insistencia, 
de la clara infracción de la Constitución, que 
fue representada por la CQntraloría y que 
motivó la dictación del decreto. de insistencia. 

Estimo que I!l Cong1"('80. señor Presidente, 
no puede dejar pasar estos atropellos a su 
fuero y a la Carta Fundamental, que esta­
blece que toctas las remunera~iones deben 
fijarse por ley . 

Se dice en este oficio que comento, respecto 
del viaje del señor Ministro, de Relaciones 
Exteriores, que los gastos alcanzarían a 
10.900 dólares. Ha llegado a mi conocimien­
to, desde una oficina administrativa, la In­
formación -no la he podido confirmar, por­
que me llegó a últimas horas de la tarde­
de 'que €sta suma estaría ya prácticamente 
elevada en forma considerable, o sea, en seis, 
siete u ocho veces. Se me ha comunk:ado 
que tal cantidad habría sllbido de diez mil 
y- tantos dólares a setenta u ochenta mil 
dólares y que el número de personas que 
vIajar1an con motivo de esta conmemora­
ción seria muy superior al anunciado. 

Esto no lo puedo afirmar, repito, en for­
m~ categórica y lo índieo en forma. condl­
cionaJ, porque me resisto a creer que un 
bombre· de armaS, Ull marino que tiene una 
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brillante hoja de servicIos, pueda haber co­
metido una incorrección semejante. 

En consecuencia, pediría que aplazáramos 
la discusión de este permiso, y que si se pudie­
ra, mañana en la mañana, se investigara 
la existencia de otro decreto que pone a dis­
posición de nuestra representación ante las 
Naciones Unidas una cantidad muy superior 
a la que indica este oficio, y si es efectivo 
que, posteriormente, se elevaría el número 
de personas qu concurriría a la celebración 
del aniversario de la Carta de San Francisco. 

SeD,or Presidente, no tenemos inconvenien­
te en que, sobre este particular. hagan uso 
de la palabra los señores Diputados que lo de­
seen, pero manifiesto, desde lueg'J, que ha­
remos uso de nuestro derecho para investi­
gar, precisamente, esta información obteni­
da gracias a llna persona que me pareci6 
resPQnsable. La Cámara debe dilucidar esta 
situación antes de dar un permiso constitu­
cional de esta especie. 

Nada más señor Presidente. ' 
El señor BENA VIDES.- Pido la palabra, 

señor Presidente. ' 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor BENA VIDES~ Señor Presidente, 

esta sesión de la' Honorable Cámara, con­
vocada con un propósito determinado -el de 
debatir el permiso constitucional solicitado 
por el señor Ministro de Relaciones Exte­
riores para asistir a un acto de carácter ih­
ternacional-, había sido postergada, aten­
diendo a una petición que nos parecía, y nos 
parece aún, perfectamente justa: la de pe­
dir antecedentes acerca de la composición 
d-e la delegación y los gastos que ella origi­
nará, 

El Ejecutivo, por intermedio del señQr Mi­
nistro de Relaciones Exteriores, bajo su fir­
ma, ha expresado tanto la composición de es­
ta de!e~aclón, como los gastos en que ella' 
1ncurrrrá, en los actos en que le corresponde­
rá participar, En, consecuencia, nos parece 
que si ésta es la palabra oficial del Ministe­
rio de Relaciones Exteriores, no sería justo, 
en esta opúrtunidad, sólo por la existencia 
de una infonnación imprecisa, no diré irres­
ponsable, ir a una nueva búsqueda de ante­
cedentes para justificar la concesión del per­
miso por parte de la Honorable Cámara. 

El señor ACEVEDO.- ¿Me permite una 
Interrupción, Honorable Diputado? 

El señor BENAVIDES.- Siempre queRa 
breve, Honorable Diputado. 
'El señor DURAN (Presidente).-c Con la 

venia ,del Honorable señor Benavides, t1ene 
la palabra, Su Señoría. 

El señor ACEVEDO, - Señor Presidente, la 
opinión pública ,ha estado siendo informada, 
a través de la prensa, que nuestros delega­
dos ante las Naciones Unidas han e3tado rea­
lizando gastos bastante subidos con motivo 
de una serie de festejos, comidas, e,tcétera, to- .' 
dorelallionado eón la posible candidaturá ,.;' 

la pi:'csidencia de las Naciones Unidas de don 
José Mazá. A este respecto, estimo que el Go­
bierno, sobre todo el señor Ministro de Rela­
ciones Exteriores, debería ya haberse' hecho 
eco, a estas alturas, de esas publicaciones de 
prensa y hab0r informado, oficialmente, a 1& 
opinión pública del país si eS:lS noticias eran 
verídicas o falsas, Pero esto lo considero in­
dispensable. 

De suerte que s1 el Honorable señor Correa 
Leteller ha agregado, en esta, oportunidad, 
que los gasto~ que demandará el envío de es­
ta Delegación pueden ser mayores que loa 
anunciados, tendrían que confirmarse eSOll 
antecedentes, Además. deben aclararse las 
¡::n!):ica~!ones de prensa relacionadas con la. 
gRS~()S que está realizando nuestra represen­
tación ante las Naciones Unidas. 

Eso es tojo, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Puede ec:m.. 

tlnuar el Honorable señor Benavides. 
El señor BENAVIDE3.- Señor Presidente, 

sI se analiza la razón formal que pOdría dar­
se sobre estas actuaciones de la Honorable 
Cámara, es evidente que se puede concluir 
que el Poder Público, una CorporacIón como 
éSi;a, no puede regular sus resoluciones, n1 
menos, sus relaciones con el Poder Ejecutivo, 
exclusivamente, sobre la base de la descon­
fianza. 

No es posible. en consecuencia., señor Prfl­
sidente, que, en circunstancias de qu~ la Ho­
norable Cámara ha sido citada, expresamente, 
para considerar el objetivo específico que _ 
ha se:1alado, se nos diga que hay temor J' 
dudas respecto de otros aspectos del proble­
ma, que no han sido resueltas y que, por lo 
tanto, debe postergarse la resolución que la 
Honorable Cámara debe adoptar sobre el par­
ticular, pues ella debe estar sujeta y subordi­
nada al conocImiento de nuevos antecedel1-
tes. ' 

No he participado, senor Presidente, en pe­
riodos legislativos anteriores pero no creo que 
la tradición de la Honorable Cámara haya 
recogido el hecho de que, cada vez que el Po­
der Ejecutivo solicita el permiso constitucio­
nal correspondiente para que uno de sus l'e­
presentan tes abandone el país, tal permiso, 
deba, poco menos que· ser sometido a un exa­
men exhaustivo, abarcando materias que no 
tienen relación alguna con el asunto concre­
to que debe resolver un Poder Público-'Corno 
éste. 

No creo que sea oportune" por ejemplo, se­
ñor Presidtnte, que se formulen cargos sobre 
otro orden de hechos que, si bien es ,cierto, 
pueden tener alguna justificación o algún 
asidero, no es menos cierto que no, son sufi­
Cientes para' subordinar a ellos la concesión 
de. un permiso constitueional solicitado con 
un objetivo perfectamente claro, que tiene ín­
tima relación con la posiCión internacional 
de nuestro país. 

Se han traido aquí" se-;;'o¡;Presldente, algu­
noá eiemcnto3 de juléiorespecto' a la IÜtuacMla I 
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de tos gastos que demandan las relacIones ex­
terIores de nuestro país. 

Sobre el particular, deseo recordar, señor 
Presidente, que las remuneraciones del per­
sonal que sIrve en el Ministerio de Relaciones 
ExterIores, tanto en el nais como en el extran­
jero, están determinadas por una ley especial 

.. de la República, dictada hace algunos años, 
durante otros Gobiernos. Que fijó, específica­
mente, las rentas que dp.b~a percibir el ner­
son9.1 del Servicio de Relaciones Exteriores 
del país: y esa Ley de la tV~púb1ic"t. pn la, 
oportunidad en que se discutió, no fue objeto 
de estos acuciosos y terribles interrogantes 
sobre el impacto que podria significar para 
la economia nacIonaL 

Esas remuneraciones se fijaron, se"ior Pre­
~ sidente, atendiendo a todas las consideracio­

nes, que se hicieron pres~nh~ entoncp.s. pn lR 
ley especIal que rIge' sobre la materIa. Y en 
esa ouortunidad tamnoco hubo refl~x~ancs, 
ac~rca de si los cargos Que sIrvieran represen­
tantes de Chile en otro'l parses, por rqzoneEl 
de la Inflación u otros factores, posibilitarían 
la recepción de remuneraciones relativamente 
excesivas, al pagarse en dólares, en moneda 
dura. 

El se;;or CORREA L~TELIF,R.- l.Me permI­
te un!!. Intpl'rnTIción. Honorab1e cole!ra? 

Fl c;~;¡l)r R~'rA !'IDF,S.· - Con mucho !!usto. 
El S~'1o" DU?AN (Presidente).- Con la ve· 

nia del Hono'"'l.ble s~ñor Benavides, tiene la 
pahbrll. el sp.'1or Corre'l. L~telier. 

F.l señor CORREA LBTELIER.- Señor Pre­
sIdente, resnecto a este punto de l!!.s obser­
vRclones que está formulando el Honorable 
sefí.or Benavides. 011isiera decir al Honorab1e 
col'e~a nueel prob1ema de la falta de mo"eda. 
extrani"ra. es decir, de la escasez de divisllS, 
Indndilb1emente, se ha ag11dizado en los ú't,i­
mas tres o cUl1.tro años. en tárm!nos angustIo­
sos, lo oue obliga., en forma Imperiosa, a dis­
minuir los !,,".sto~ que se cubren con este ti­
po de mone~s," "!o és lo mismo proceder dis­
ponIendo de un presupuesto de divisas holga­
do que h~cerl0 con mio estrecho. 

Y, en seguida: señor Prestdente, aC~1)t').n10 
que fne e"ICces'.vamente t:!:enerosa esa 1,,11 Tl'"!ra 
con nue~l;ro Servicio Exterior, es indiscutible 
Clue la stt,u'1.clón actual del naís Bco-nf;pia ir 
It. una. revIsIón tie ella. Si es !!rande el desem­
b()~"o tlue s!e;n11'lca el n~rro de las remunera­
ciones de1 Servi~tl) Ext~riol'. todo acon~"!ia Ir 
,9. un!!. rectlficA,ción de la polí.Uca segn i rl2. 1':0-
bre tost.a m~teria. Y mi crítica va' dir!f.!irla. 
T\",,~IRament... a este réqimen, ou~ suhl·) al 
Poder nrometienrlo revisar y reducir los gas· 
tOR del ServIcio Exterior; pronto enterará tres 
años en su mandato, sin Olle hasta el momen­
to h'lYa. hecho esta revisión. 

Fse es el o1)leto de mi critica. 
Con mi intervr'TIci5n, creo h"ber de~lrtna­

do las ob,;erv'l,ciflne,; 011P. estaba haciendo el 
Honorable señor Benavides . 

. ?~. Nada. más señor President-e. 
!El señor DURAN (president.e). - Puede 

eontlnuar Su Señorla. 

El señor BENAVIDES.- Señor Presiden­
te, si tuviera los antecedentes respectivos po­
dria demostrar la veracidad de mis afirma­
ciones. Desgraciadamente no tengo esos da­
tos a. mano; si tuviera la proporción que 
Existe entre los gastos del Servicio Exterior 
y el Presupuesto de Divisas, tal vez mis ob­
servaciones tendrían mayor fundamento. Se 
dice que esa ley fu~ dictada cml.l:oo la óitua­
ción económica del pais en materia de cam­
bios internacionales era ,superior a la actual. 
Mi impr~sión sobre el particular, es la con­
traria. Es muy difícil entrar a juzgar, en 
cada momento, una ley en función de cir­
cunstancias parciales. Pero, precisamente, 
la virtud que tiene una ley, señor PreSi­
dente, es la de legislar, con carácter perma­
nente, sobre una determinada materia. En 
el caso de la Ley sobre gastos del Servicio 
Exterior. espero Que sus efectos habrán de 
ser revisados en su oportu'~:idad. 

Por ello, señor Presidente, estimo que 
cuando esta materia sea .sometida a la con­
sideración de la Honorable Cámara, tendre­

. mos la oportunidad de apreciar este proble­
ma en toda su extensIón. 

Pero, señor Presidente, también se comete 
una injusticia' cuando, al referirse a esta 
materia, se expresa, hablando ·en términos 
económicos, que el ServIcio de Relaciones 
Ex~eriores costaría al pais mucho más hoy 
que antes. 

Yo me atrevo a afirmar señor Presidente, 
que en estos Instantes -y diría que en los 
dos últimos años- el rendimiento eco:::óml­
co, entendido por ta1 el allorte que hacen los 
servidores que Están en el extranjero, desem­
peñando 19.s distintas funciones del ServicIo 
de Relaciones Exteriores, importan al pais un 
L gre.so muy superior al que existía en el 
momento en que se dictó la ley correspon­
diente, que fijó sus remuneraciones. A.Sí, los 
dereches consulares, cuya ap1!cación y per­
cepción forman una parte de las funciones 
del Servicio, están hoy día produciendo al 
país i'- gresos muy superio·res a los que exis­
tían cuando se dictó la citada ley. 

Pero hay algo más, señor Presidente; cuan­
do se formulan estas criticas generales, a ve­
ces Se olvidan algunos hechos que es justo 
recordar cuando una cribca se plantea con 
proplE'dad. 8e ha dicho que no hay econo' 
mías en el Servicio de Relaciones Exteriores; 
pero ninguna voz se levantó para discutir o 
negar el hecho en esta Honorable Cámara 
cuando, oficialmente, el Gobierno dio a cono­
cer las economías introducidas el año pasado 
en el me:clonado Servicio, que alcanzan a una 
cifra oue nunca antes se habia producIdo en 
el Ministerio de Relaciones Exteriores, come 
ecoYlomía. 

Señor Presidente, comprendo que no es 
ésta la oportunidad para entrar a un debate, 
en detalle, sobre estas materias de las Rela.­
ciones . Exterlorea .•. 



El.señor AHUMADA.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? . 

El .señor BENAVIDES.~ Con mucho gusto. 
El señor AHUMADA.-¿A qué cifra alcan­

zan las economías producidas en el MinIste­
rio de Relaciones Exteriores, a que ha hecho 
referencia Su Señoría? ¿En qué form.l se pro' 
dujtron esas economías? ¿Fue e:J. los sueldos 
Fijos o en los Gastos Variables de nuestras 
representaciones exteriores ? 

El senor BENAVIDES.-- Señor Presidents, 
insisto en un hecho: estimo que no es ésta 
la ,>portunidad para debatIr este asuntc. con 
todos los elementos a ma::o, a fin de justi­
ficar un hecho que, en realidad, tiene una 
¡'elación indirecta con el problema que esta­
mos tratando. 

El Honorable señor Ahumada me consulta 
cuál seda el monto de la economía y cuál 
sería su causa. 'Se me informa, señor Presi­
dente, pues yo r.o tengo los antecedentes in­
mediatos a la mano, que el monto de las 
economías es del orden de los setecientos 
mil dólares, y que la causal de ellas es, 
precisamente, la traida de funcionarios que 
servían en nuestras representaciones exterio­
res y que han recibido orden de regresar al 
pals. 

En todo caso insisto en .el hecho de que 
no es posible desviarnos, en esta oportuni­
dad, en que estamos tratando una' materia 
específica, hacia un problema que deber:á ser 
debat1do con la amplitud necesaria cuando 
corresponda y se desee analizarlo. 

Pero hay un último elemento de juicio de­
jado caer en este debate que tampoco tiene 
relación estricta con el problema de la auto­
rización pedida por el señor Ministro de Re­
laciones Exteriores para salir del país con el 
objeto de concurrir al acto conmemorativo del 
XQ Aniversario de la firma de la Carta de las 
Naciones Unidas. Me refiero a la probable 
ilegalidad de los decretos de Insistencia. 

Señor Presidente, no tengo una formación 
jurídIca de la naturaleza de la del Honora­
b!e colega señor Correa Letelier, que ha plan­
teado el problema sobre esta materia. No 
obstante, me asiste una duda en est·e orden 
de cosas. Si el decreto áe tns.istencia hubiese 
surgida por primera vez en este régimen, la 
objeción a su constitucionalidad parecería 
justificada. Sin embargo, no puede aparecer 
asi cuando sabemos que todos los Gobiernos, 
perma::entemente, han hecho uso indiscrimI­
nado de él. Ellos han atendido a una u otra 
causal, o han tomado en cuenta las razones 
Que pOdrán haber encontrado en el momen­
to de utilizarlo, para r-ecurrir a este exne­
diente que, en definitiva, les ha franqueado 
la Constitución. De lo contrario, suponer 
justa e indiscutible la afirmación de la ile" 
galidad de los decretos de insist'encia signi­
ficaría que todos los regimenes que han pre­
cedido al actual,al que ele~imos el 4 de Sep-
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t!embrf; de \952, habrIan pecado por el lado 
de la constitucio::alidad, porque todos ellos 
sin excepción, han empleado, constante­
mente dicho recurso. 

Finalmente, al plantearse la materia, de es­
ta sesión en la forma en que se ha esbozado, 
me permito señalar, nuevament.e, un hecho 
que es conve:'iente examinar. Repito que no 
he formado parte de €sta Honorable Corpo­
ración en períodos legislativos anteriores de 
manera que no sé si en su tradición existe 
un, antecedcmt'e que justifique situaciones co­
mo la presente. Desco::ozco sI algún prece­
dente indica que, cada vez que el Gobierno 
solicita permiso constitucional para que uno 
de sus repr€sentantes se aleje del territorio 
r;acional a fin de cumplir con obligaciones 
que tienen relación con los derechos y debe­
res del país en el exterior, deba estar sujeto 
a una verdadera requisitoria de antecedentes 
para justificar el hecho. 

A mi me parece sorprendente esto, y no es 
ésta la primera oportunIdad que a este. Go­
bierno y a este Parlamento le corresponde 
asistir a un debate de esta naturaleza. 

Cualquiera que sea la justificación que es­
te hecho pueda tener, creo que no es lógico 
que esta Honor1.ble Cámara, además de los 
antecedentes que solicita, pueda permitirse 
lleg~r, por una vía muy indirecta, pero via 
al final, incluso a poner en duda la palabra 
oficial del Gopierno, el que. p.n un documen­
to que conoce esta Honorable Corporación Y 
que forma parte del debate. que esta noche 
se plantea, ha señalado quiénes compondrán 
esta delegación. _ 

Señor Presidente, termino insistiendo en 
que, si la tradición de esta Honorable Cáma­
ra recuerda ot,as oportunld1.des en que, al 
solicitar el Gobierno permiso para que sus 
representantes puedan ausentarse del país, 
se han abierto debates que no gllardan re­
lación est.ricta con el problema para el cllal 
ha sido solicitada la sesión, e:las deben seña­
larse entre las tradiciones negativas de esta 
Corporación. Una cosa ES que, con ánimo fis­
calizador, sean solicitados 103 antecedentes 
que se requieran, y otra, prolong:u un deba­
te de esta naturaleza, sin justificación algu­
na, sin oue se encuentre asidero para ello en 
este orden de crítica o de fiscaÚzación, en­
trando a repasar todo lo que, en polítiC!l de 
relaciones exteriores y en materia de ga~tos­
exteriores, se está efectuando, 

Me parece que ésta es una práctica InútU, 
que no tiene asidero alguno. En definitiva, 
esta Corpor:¡,ción nada gana con un debate 
de esta naturaleza, el cual sólo debiera estar 
dirigido a considerar si al país le interesa o 
no que la nación, el Gobierno .de Chile, se en­
cuentre representado en los actos que las Na­
cIones Unidas han anunciado, conforme con 
el. permiso constitucional en discusión. Esta 
es la materia del debate,· se.ñor Presidente. 
Toda otra considéración, por atendible que 
sea, no debemos formar parte de un deba-
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te de esta índole, ya que, en definitiva, sólo 
viene a desvirtuar el problema. 

En todo caso, señor Presidente, los Dipu­
tados de estos bancos votaremos favorable­
mente el permiso solicitado, sin otros ante­
cedent~s que los señalados en el oficio que el 
señor Ministro de Relaciones Exteriores ha 
dlrigido a la Honorable Cámara y en el Q.ua} 
confiamos plenamente. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor RODRIGUEZ LAZO.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- TienE' la 

palabra, Su Señoría. 
El señor RODRIGUEZ LAZO.- Señor Pre­

sidente, no me llama la atención que esta 
Honorable Corporación debata ampliamente 
la petición para que se autorice la salida del 
territorio nacional a un Ministro de Estado 
de este Gobierno. Ya se ha hecho costumbre. 
durante esta administración, que el Honora­
ble Congreso ocupe no una, sino varias sesio­
nes, en debatir estos permisos, no obstante 
que la facultad que tiene la Corporación es 
de dar el permiso, siempre que no exista acu· 
sación pendiente. El mismo Honorable señor 
Correa Letelier ha sostenido esta tesis. 

Señor Presidente, yo tengo buena memo­
ria, .. 

Un señor DIPUTADO.- A veces ... 
El señor RODRIGUEZ LAZO.~ ... y re­

cuerdo que, durante tres sesiones, esta Hono­
rable Cámara estuvo debatiendo sI daba o no 
permiso al señor Ministro de Defensa Nacio­
nal, don Abdón Parra, cuando fue invita.rlo 
a Argentina. En realidad, señor Presidente. 
se quiere hacer debate de todo. Reconozr,o 
que es atribución de la HQnorable Cámara 
hacer esto, pero ejercUemos esta facultad con 
un espíritu sereno y con altura de miras. 

Señor Presidente, yo no me considero el 
hombre más autorizado para recordar la tra­
dición al Partido Conservador, pero a un Ah­
dón Cifuentes, a un Walker Martinez, a nu 
Rafael Luis Gumucio, cuando se oponían a 
algo en esta Honorable Corporación, se lee 
creía, porque venían bien documentados. Sin 
embargo, en esta oportunidad, la crítica del 
Honorable señor Correa Letelier se basa en 
una probabilidad, y, apoyada en ella, quiere 
c:liferír el pronUnciamiento de esta Honora­
ble Cámara para una sesión próxima. 

Señor Presidente, en mi sentir personal. 
creo que esta noche vamos a perder el tiem­
po. Por este motivo, acepto el criterio del 
Honorable señor Correa Letelier de levantar 
esta sesión, para continuar mañana este de­
bate, cuando se haya desvanecido ... 

Varios señores DlPUTADOS.- ¿Cómo es 
,eso? 

-HABLAN VARIOS SMORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

'El señor RODRIGUEZ LAZO. - ... la du-
ela que tiene... ,-_ .. ,.'" 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

. El señor DURAN (PresidenteL- Ruego & 
los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- Señor Pre­
sidente, él ha creído 10 que le han dicho. En 
cambio, yo creo lo que dice el Gobierno. Se 
le ha preguntado al Gobierno cuántas perso­
nas irán en esta delegación. . . . 

-HABLAN VARIOS SMORES DlPU'l'ADOS 
A LA VEZ. . 

El señor RODRIGUEZ LAZO. - .. , y cuál 
es su Objetivo. El Gobierno nos ha dicho quP. 
sólo cuatro personas formarán esta deIega~ 
ción, que el gasto que demandará su enV10 
será de siete mil dólares, aproximadament.e, y 
que su objetivo es el d~ concurrir a la Décl" 
ma Asamblea General de las Naciones Uni­
das, existiendo, además, la posibilidad de que 
su pre~idencia recaiga, esta vez, en un chi" 
leno. Entonces yo digo que debe permitirsl" 
que salga esta delegación tan reducida 'J con 
un objeto tan honroso. 

Por desgracia, veo que, a raíz de la sol1el­
tÍld de este permiso, la Honorable Cámara pre­
tende abrir un debate para discriminar entre 
10 que el Gobierno no ha hecho y lo que debe 
hacer, y para recomendarle la realización tia 
economías. 

Esta actitud no me parece seria. Creo que, 
si nosotros procedemos con criterio democrá­
tico, debemos reunirnos para debatir cosa. 
determinadas y concretas. Ahora se t:ata 
del permIso constitucional solicitado por 11:1 
Ejecutivo para que un Ministro de Estado sal­
ga del país con un objeto determinado y pre­
ciso. El Ej'ecutivo ha contestado el oficio de 
la Honorable Cámara, dando a conocer la. 
composición de la delegación y el objetivo da 
su Viaje. Si esta Honorable Corporación no 
ve inconveniente en conceder .el permiso so11-
citado, déselo; si ella estima que producirá. 
algún mal o tendrá algún peligro la salida de 
esta mi1;lión o si existe alguna acusación " 
cargo pendiente en contra del Ministro que 
requiere este permiso, deniégueselo; pero no 
entre a hacer discriminaciones o debates de 
otra índole./ 

Por este motivo, he querido levantar mi voz 
en esta ocasión, no para dar una lección a 10$ 
Honorables colegas. pues no tendría por qu~ 
hacerlo, ya que ellos ejercitan un derecho, 
sino solamente para recordar a los Honora­
bles Diputados, especialmente a los del Pa,,· 
tido Conservador Tradicionalista, la neéesi­
dad de mantener la tradición de la Cámara 
de Diputrudos, restringiendo sus debates a 
materias determinadas y formulando obs~!'­
vaciones precisas y no meramente probableá. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Pido 1& 

palabra, señor Presidente. 
. El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra. Su Señoría. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Señor 
presidente, las palabras del Honorable señor 
Benavides, que fueron recogidas posterior­
mente ,por .el Hoqorable'colega señor Rddd- . 
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guez Lazo, son de extrañeza por la decisión 
de esta Cámara de debatir los permisos cons­
titucionales solicitados, en diversas oportu­
nidades, por los Ministros que han visitado 
países extranj eros. 

En realidad,'" señor Presidente, yo no en­
tiendo la argumentación de mls Honorables 
colegas, porque no comparto su extrañeza. Pa­
ra mí no tiene nada de extraño que esta Cor­
poración analice las actuaciones de un Go­
bierno que ha convertido la torpeza en ar­
ma y la arbitrariedad en sistema. Por este 
motivo, cada vez que uno de sus representan­
top.s sale al exterior, debemos saber por qué 
lo hace y en qué condiciones, 

El señor RODRIGUEZ LAZO. __ Ya se ha 
explicada,. , 

El señor OYARCE.-- No se ha explicado 
nada. 

--HABLAN VARIOS SE:&ORES ,DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- Ruego a. 
los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA. - Señor 
Presidente, los Honorables colegas han he­
cho girar sus argumentaciones en torno del 
objetivo de la visita del señor Ministro de Re­
laciones Exteriores, motivo que, evidentemen­
te. es muy plausible. Se trata de celebrar el 
décimo aniversario de la Carta de las Nacio­
nes Unidas, o sea, entre otras cosas, de la 
neclaración de los Derechos Humanos. 

Señor Presidente, precisamente por e:::ta 
razón, nosotros queremos formular una de­
nuncia ante la Corporación, en contra de 
este Oobiernoy de los Ministros" que han 
actuado en el aspecto que analizaré prcfun­
damente, en mérito de los antecedentes que 
tengo a la mano. 

Pero, señor Presidente, no quisiera conti­
nuar stn antes expresar que me parecen ex­
tremadamente graves y serias las denuncias 
formuladas por el Honorable señor Correa 
Letelier. Yo no pensé que pudiera haber tam"' 
hién un aspecto de esta naturaleza dentro 
de la cuestión que debatimos en esta opor-. 
tunictad. 

El S€fior BARRUETO.- Pero si es un ch1s4 
me ... 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Si Su 
Señoría quiere una interrupción, se la con­
cedo con todo agrado. 

El sefior BARRUETO,- Sólo se trata de 
un chisme. Traigan hechos concretos. A él 
le dijeron una cosa, pero no la ha comprrJ~ 
bado. 

El sefior ACEVEDO.- No creo que el Ho­
norable señor Correa Letelier traiga chismes 
a la Cámara. 

El señor BARRUETO.- Que traiga los a.n~ 
tecedentes. , 

El señor ACEVEDO.- Dijo que los traería. 
El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Señ'lr 

Presidente, el Honorable señor Correa Lete­
ller prometió traer, a una sesión posterior, 
los antecedentes que dice tener en su poder. 
para demostrar la veracidad de sus afirmacie>:-

nes. Yo respeto la posiCión de mi Honora­
ble colega, que ha planteado' una cuestión 
grave. Por lo tanto, estimo que la Corporación 
debe esperar, hasta conocer los antecedentes. 
de este hecho, que a mí me parecen de ex­
traordinaria gravedad. 

Pero éste no es el único hecho que merece 
ser analizado. Hay otros..., I 

El seúor ZUÑIGA.- ¿Me permite una m­
terrupción, Honorable colega? 

El señor GONZALEZ ESPINOZA. - Con 
mucho gusto, Honorable. Diputado. 

El señor DURAN (Presidente) .. - Con la 
venia del Honorable seflOr Gonzalez Espino­
za, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ZUÑIGA. - Señor Presidente, 
cU9,ndo el Honorable señor Correa Leteller se 
refirió al gasto que demandaría la concu­
rrencia del señor Ministro de Relaciones Ex­
teriores y de otras personas al décimo ani­
versario de la firma de la Carta de las Na­
ciones Unidas, creo que todos los Honorables 
Diputados entendieron que los antecedente.s 
&obre tales gastos se los había proporcionado 
una persona que merecía su confianza. 

El Honorable señor Correa Letelier expre­
só que tales gastos ascenderían ... 

El señor ACEVEDO.- A ochenta mil dóla­
res. 

El señor ZUÑIGA.- Exactamente. 
El sei'ior VON MUHLENBROCK.- Ese es 

un error. 
El señor ACEVEDO.- -Eso es grave, porque 

el oficio sólo habla de siete u once mil dó­
lares. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor ZUFlIGA.- No es un antecedente 
serio, sino que, como lo manifestó el Honora­
ble señor Correa Letelier, un anteceden.te pro­
bable. Sin embargo, el Honorable señor Oon­
zález Espinoza ha tomado tal aseveración cu­
mo un hecho conslllnado, en circunstancias 
de que el único antecedente verdadero es la 
palabra del se~or Ministro de Relaciones Ex­
teriores, que la Honorable Cámara U2ne b 
Obligación de respetar, si quiere, .a su vez, ser 
rcspetada por el E;ecutivo. Esto es indispen­
sable, señor ·Presidente. 

El día que la Honorable Cámara no sepa 
respetar la p8.hbra del señor Ministro de Re­
laciones Exteriores de Chile, tampoco ten­
drá derecho a exigir respeto. Esto es. suma­
mente importante.' 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Señor 
Pre,~J.dente, recupero mi derecho a uSár d,e la 
palabra. 

El señor DURAN (Presidente). - Puede 
continuar Su Señoría. 

El s"ñar GONZALEZ ESPINOZA.- Sefíor 
Presidente, me parece que la situación que 
plantea el Honorable señor Zúñiga mere,ce 
dos respuest3.~. La primera es que el Hono­
rable seño:' Correa Letelier ha considerado 
pI hé.'cho de tanta gravedad, que ha pedid" 
se po:;;~erP'118 la decisión de hoy para un:\ 
n:reva sesión y, además, se efectúe una in-
vestigación. ' 
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La segunda respuesta que quIero 'llar t. mi 
Honorable colega es que estoy de acuerdo en 
que ne., sólo este Parlamento, sino el pueblo 
entero de Chile, ha perdido el respet{, a SUlI 

gobernantes. Esta es exactamente la veraad 
Se les ha perdido el respeto ... 

El señor ZUÑIGA.- PUD, Honorable DI­
putado ... 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Ruego 
a Su Señoría que me escuche. 

Señor Pre:;idente, el Honorable señor ZÚ­
ñiga ha expresado con cierta veh'."mencia 
sus opiniones. Yo le pido que escuche ccn 
calma mIs palabras, y si d,esea hacer uso 
de alguna interrupción, se la concederé con 
todo agrado. 

Quiero recordar a los Honorabl€s Diputa­
dos las palabras del filósofo griego Aristóte­
les, que dije: "Cuando los gobernados piér­
den el re~peto €s porque los gobernantes han 
perdido la vergü€nza". 

El señor ZUÑIGA.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor GONZALEZ ESPINOZA. - Con 
todo agrada. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la 
vénia de Su Señoría, tiene la palabra el Ho­
norable señor Zúñiga. 

El señor ZUÑIGA.- A propósito de las 
palabras del filósofo griego· Aristóteles, que 
Su Soñada ha citado en esta Cámara, no 
debe olvidar Su Señoría que él se refirió a 
las l'€laciones entre gobernantes y goberna­
dos. 

El Congreso Nacional e::; un Poder del Es­
tado, y, como tal, debe respetar al Ejecutivo, 
que también lo es, para· que éste, a su vez, 
respet-e al Congreso Nacional. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Deseo 
agregar algo más sobre esta materia. 

El Honorable señor Zúñiga nos exige que 
confiemos ciegamente en las palabras del 
Ejecutivo y que hagamos fe absoluta -en las 
declaraciones de sus Ministros. Quiere que 
no pongamos en duda 10 que se expr.:sa en 
los documentos que el Gobierno envía. al 
Parlamento. 

Sin embargo, hace poco tiempo, la Hono­
rable Cámara se preocupó, en sesión espe­
eial, del problema suscitado respecto don JOl! 

estudiantes peruanos que fueron enviados 
por el señor Perón al Gobierno dictatorial 
del ocñor Odria ... 

El señor GUZMAN.- Señor Pres!dentp., el 
Honorable señor González Espinoza no sc 
está refiriendo a la materia en debato. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA. - La Ho­
norable Cámara tiene el convencimiento abso­
luto de que la actuación d'el Gobierno en estos 
hechos ha sido denigrante para el honor na­
cional.· SIn embargo, !€ste Gobierno, para 
el cual el Honorable señor Zúñiga exige r€s­
peto y nos pide que hagamos plena fe de 10 
que dicen los documentos que envía al Par­
lamento, ha tenido la irresponsabi1idad de 
decir a esta Cámata que no existe ningún 

hecho de gravedad en la. denuncia que hi­
cimos en el caso de los estudiantes perua­
nos, y qu.e su actuación en esta materia ha 
sido absolutamente legal. 

El señor ZUÑIGA- ¿Me permite, Hono· 
rabIe DiputadO? 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Yo pre­
gunto, señor Presidente: ¿Es posible nccp­
tar, en estas circunstancias, 10 que nos exige 
el Honorable señor Zúñiga? 

Estoy de acuerdo en que el prinCipio de 
autoridad es indispensable para la marcha 
de un país, porque de lo contrario, un paí.s 
se €stagna. Pero si no tenemos un gob~el'no 
cuya dirección imprima ese respeto, por la 
dignidad con que actúa, por sus ac:oiones, 
por la efectividad de sus realizaciones, creo 
que este respeto se pierde. Desgraciadamen­
te, la situación que hoy denunciamos, señor 
Presidente, revela el estado de crisis abs{)­
luta en que se encuentra nuestro país, no 
sólo de crisis social y económica, como de­
cíamos en otras oportunidades, sino, tam­
bién, desafortunadamente, de crisis moral. 

Al abordar la materia en debate, debo re­
cordar que en múltiples ocasiones, diferentes 
ciudadanos chilenos, que cUentan con todos los 
requisitos para ser ciudadanos de nuestro 
país, gente honorable y respetada, han so­
licitado el documento reglamentaria que les 
permita salir l!bremente del país, de acuer­
do con e! derecho que en este sentido les 
otorga el artículo diez, inciso número quin­
ce, de nuestra Constitución Política. 

EH señor LEA-PLAZA.- Aplique el Regla­
mento, s(ñor Presidente, esa no es la mate­
ria en debate. 

El señor DURAN (Presidente).- Ruego a 
Su Señoría tenga a bien atenerse a la ma-
teria en discusión. . 

El señor ACEVEDO. - Está relacionada, se­
ñor Presidente ... 

El señor GONZALEZ ESPINOZA..- Señor 
Presidente, yo deseo referirme al problema 
en debate, p.?ro los Honorables DiputadOS, 
que me interrumpen, no me dejan estable­
cer la cone>:ión que existe entre esta ma­
teria y los motivos d·~l viaje del señor Y.l­
nistro de Relaciones Ext¿l'iores. 

Por lo demás, señor Presidente, me pa­
rece que tengo derecho, reglam:ntariamen­
te, para referirme a la materia en discusión 
en la forma en que lo estoy haciendo. 

El señor LIRA.- ¿Cuánto CU2sta un viaje 
de delegaciones obreras a Rusia, y qUién 
paga eso? 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Lo pa­
ga el pueblo, Honorable colE:ga; nuestro t.ra­
bajo. 

El señor LIRA.- ¿Quién. lo paga, Hon~ 
rabIe. colega? . 

El !lenor DURAN (President?).- Ruego a 
los señores Piputados se sirvan guardar ¡¡­
lencio. 
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El señor LEA-PLAZA.- ¿Y los pasajes li­
berados. Honorable colega? 

El señor DURAN (Presidente).- Ruego al 
Honorable señor Lea-Plaza tenga a bien 
guardar silencio. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- No e~­
tentli la pregunta de mi Honorable co!,c¿:1. 
Pensé que me estaba preguntando quién pa­
gaba los fastuosos grtstos de estos funcio­
narios de nuestro Gobierno. Por eso contes­
té que los pagaba el pueblo. 

El señor LIl:tA.- Pero sI la pregunta está 
bien clara. Parece que Su Seiioría entiende 
mej or e ¡ ruso que el castellano. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Si (;1 
Honor8ble colega me pregunta qUién pag~ 
los gastes de los delegados que van a los 
congresos internaclcn¡;.les de cbreros; que 
0.uié:l paga, señJr PL'sidente, los gastos de 
103 delcgad('s que Y.m a los congresos inter­
nacionales de la paz: que quién paga, señor 
Presid·ente, los gastos de las delegad~s que 
van a los congresos internacionales de U1U­

jeres de defensa de la infancia, etcétera, yo 
le digo que pagan esos gastos los sindira­
tos, los obreros del país, recogl€ndo peso a 
peso las sumas necesarIas, aún ahora que 
éstos escasean tanto en los bolsillos del pue­
blo por la política r.¿ac;:ionaria de este Go­
bierno. 

El señor FONCEA.- ¿No era lo mismo en 
el régimen anteri;:lr? 

El señor DURAN (Presidente).- Llamo al 
orden a Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor GUZMAN.- "iQueremos un Par­
lamen to para Ibáñez: vote por Ac·svedo!". 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El Señor DURAN (Presidente).- Ruego a 
los Honorables señores Guzmán y Acevedo 
se sirvan guardar silencio. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- Llamo nI 
ord'2n al Honorable señor Acevedo. 

Puede continuar el Honorable señor Oon­
zález. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Siem­
pre que la vehemencIa de los Honorables co-, 
legas del Partido Agrario Laborista me per­
mita continuar, señpr Presidente. Si los Ho-, 
norables colegas desean hacer uso de algu­
na interrupción, yo se las puedo conceder, 
porque crp-o que debemos debatir €n forma 
amplia esta materia. El Reglamento permi­
te conceder interrup::Iones, pero con gritos 
no podemos avanzar, Honorables colEgas. 

Señor Presidente, ~ech que el Gobierno 
se ha n2gado a conceder pasaportes a un 
grupo de chilenos que ha querido hac·sr uso 
de un derecho. La situación que se ha orI­
ginado es la siguIente: varias personas han 
solicitado un documento que según lq Cons­
titución Política elel EitaelQ no les puaele ser 

negado, salvo en los casos expresamente ae-. 
terminados por las leyeS. 

El señor LIRA.- Señor Presidente, el Ho­
norable señor Gonzál,ez se ha apartado del 
tema en debate. Estamos tratando el permi~ 
so constitucional solicitado por el señor Ml~ 
nistro de Relaciones Exteriores. 

El 'señor DURAN (Presidente).- La Mesa 
estima, Honorable Diputado, que la materia 
que está desarrollando el Honorable señQr 
González Espinoza f,lstá vinculada con el pro­
blema en d,ebate, porque se relaciona con la 
autorización que la Cámara de Diputado~ 
debe otorgar a un Ministro de Estado que 
va a la conmemoración de un acto interna­
cional en que se hizo una declaración dp.­
principios que incide en los derechos que 
está mencionando. 

El seflOr LIRA.- Quiere decir, entonces, 
señor Presidente, que la Mesa está profun­
damente equivocada, y que no conoce bien 
la Constitución Política, porque de no ser 
aSÍ, no habría p€rmitido que. el ,debate s~ 
desarrolle en esta forma. 

El seflOr DURAN (Presidente).- La MEsa, 
Honorable Diputado,no hace otra cosa que 
respetar . el derecho del Honorablé seíjor 
González. 

El señor LIRA.- Pero la mat~ria que está 
tratando el Honorable señor González nada. 
tiene que ver ,con el objeto de la presente 
sesión. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Señor 
Presidente, voy a demostrar la relación que 
existe entre lo que venía' manifestando con 
respecto a los derechos constitucionales pa­
ra salir del pais y el permiso constitucional 
solicitado por el señor Ministro de Relacio­
nes Exteriores para concurrir al X anivel'~ 
sario de la Carta de San Francisco ... 

-HABLAN VARIOS SE:Ñ'ORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Señor 
Presidente, para que guarden tranquilidad 
los Diputados agrariolaboristas... . 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPU~ 
TADOS A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- Honora­
ble señor Lira Merino, llamo al orden a 'Su 
Señoría. 

El señor LIRA.- -Pero, enrehdámoños, 
señor Presid·ente ... 

El señor DURAN (PresldenteL- ¡Houo­
rabIe señor Lira, amonesto a Su Señoría! 

Puede continuar el Honorable señor G:Qn­
záléz Espinoza. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Señor 
Presidente, yo no sé si los Diputados agra­
riolaboristas quiel'zn Interf·erir el pronto des­
pacho d~l permIso constitucional al señor 
Ministro de Relaciones para salir del país; 
porque lo único que están haciendo es obS­
truir el debate que tiene precisamente este 
objeto. 

--HABLAN VARIOS SEllORES DIPU­
TADOS A loA VEZ. 



El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Señor 
Presidente, decía que el señor Ministro de 
R>elaciones Exteriores va a la sede de las 
Naciones Unidas con motivo de la conmemo~ 
ración del X Aniversario' de la firma de la 
Carta de San F'rancisco. Va a la celebra­
ción, señor Presidente, de un aniversario 
más de la Declaración de Derechos Huma­
nos, y un aspecto de esta Declaración eSLá 
establecido en el artículo trece, que dice tex­
tualmente: "Toda persona tiene derecho a 
circular libremente ya elegir su resid;:!ll!'ia 
en el territorio de cualquier Estado. To:la 
persona tiene derecho a salir de cualquier' 
país, incluso el propio, y regresar a su 
país". . 
, Un señor DIPUTADO.- Pero en Rusia no 

es así.' " : 
'El señor LEA-PLAZA.- ¡No dejaron salir' 

de la Unión Soviética a la esposa del hIjo 
de nuestro Embaja.dor ... ! 

-HABLAN VARIOS S~ORES VIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El s-eñor DURAN (Presidente).- Honora,-
ble señor Acevedo .• _ ~. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Señor 
Presidente, sI los Honorables DIputados tie­
nen algunos argumentos que plantear, que 
soliciten una interrupción, pero parecp. que 
no los tienen, porque se han limitado a 1S1"1-
tar durante todo el debate. 

Señor :Presidente, resulta entonces que el 
señor Ministro de Relaciones asistirá a la 
celebración de la Declaración de los Ufr.,,­
chos Humanos, en que se establece, como 
uno de sus principios fundamentales, la li­
bertad de los ciudadanos de los dif·erentes 
países adheridos a las Naciones Unidas para 
circular librEmente dentro y fuera de los 
territorios respectivos ... ' 

El señor LEA-PLAZA.- ¿Cuántos ruSos 
hay en Chile? 

El s,eñor GONZALEZ ESPINOZA.- En 
nuestro país esta libertad está conculcada, o 
sea, se ha pasado por encima de este prin­
cipio de la Declaración de los Derechos Hu­
manos y por encima de la Constitución. 

Señor Pl"€sidente, en varias oportunidades, 
durante cuatro meses, hemos hecho esta !Je­
nuncia. 

Personalmente visité al señor Ministro del 
Interior, el señor Montero, en ese entonces, 
miembro del Partido Agrario Laborista ... 

Un señor DIPUTADO.- y a mucho ho-
nor. ' ,',' f,¡ 

El señor GONZALEZ ESPINOZA. - .. '. y le' 
pedí que investigara. estos hechos, y que to­
mara las medidas nec-esarias para ponerles 
término, porque estimaba ,que era una si­
tuación grave la que se había producido. 

El señor Montero me recibió amablemente. 
Conversé con él sobre esta materia y sobre 
II;luchas otras cosas, y prometió dar,me al día 
slgtiiente una contestación al respecto, y que 
su secretario' privado me iba a llamar a la 
Cámara IfIIA uta t¡Q1 etrt. ' 

, Señor Presidente, esperé el llamado del 
secretario privado del señor Ministro v no 
llegó. Llamé en quince oportunidade~ ~las 
tengo anúladas-, ~l Minlsterio para saber 
si el señor Ministro me daría 'la respuesta 
en referencia. .-

Un señor DIPUTADO.- Estaría malo el 
fono. ' 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Visité' , 
tres veces el Ministerio del Interior para 
saber si había respuesta, hasta me vi obli­
gado a pelear con el secretario, porque l~e­
gué a la convicción absoluta de que el se­
ñor Ministro se estaba negando a recibirme 
y no quería, simplemente, respond.er. ' 

Señor Presidente, posteriormente, el Ho­
norable Senador sefior Quinteros Tricot tam­
bién intervino en este asunto, y fue al MI­
nisterio y solicitó al nuevo Ministro del In~ 
terior -porque señor Presidente cambian 
los señol"€s Ministros, pero no sé qué ocurre 
en este Gobi'2rno que sIempre 5e mantiene 
la misma actitud ... 

El señor LEA-PLAZA.- ¡En Rusia no 
cambian a los Ministros, los fusilan ... I 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Simple­
n:~nte, no hubo ninguna respuesta a la ges­
tlOn del Honorable- Senador señor Quint€ros 
Tricot, lo que constituye una burla de las 
~utorida~'es máximas de la República, los se­
nares Mmistros de Estado, hacia los parla­
mentarios. 

En muchas oportunidades se nos ha tra­
mitado. 

P.ero no sólo ha habido contacto directo 
entre los parlamentarios y las autoridades' 
hubo, además, dos denuncias en -el Honorabl~ 
Senado a las cuales no se ha dado la res­
puesta debida. 

Señor Presidente, ¿qué contestan las auto~ 
ri.dades a los ciudadanos que, con derecho, 
pIden sus pasaportes para salir del país? 
¿Cómo han actuado las autoridades? De la 
manera Siguiente: un ciudadano se dirige al 
Gabinebe de Identificaolón, donde tramita su 
pasaporte, y, de repent.e, nadie sabe qué ha 
ocurrido con su documentación. 

El señor LIRA.- ¿Me permite una. inte' 
rrupción, Honorable colega? 

El señor GONZALEZ ESP~NOZA.- Con to­
do gusto. 

El señor LIRA.- Señor Presld-ente a'dn 
cuando considero que esta materia no 'se re·' 
fiere al tema que nos ha reunido, quiero ha­
cer un pequeño alcance a nuestro Honorable 
colega. 

Primer punto.- Al negar el permIso para 
, que se ausenten del país ciertos ciudadanos, 

las autoridades se han atenido a un regla­
m-ento dictado durante la Administración de 
don Juan Antonio Ríos, que autoriza al Di­
rector General de Investigaciones para otor­
gar o negar la vísación de pasaportes. 

El señor Presidente de la Honorable Cá­
mara está ,en conocimiento de estos hechos, 
porquli en, aqUella oportunidad Su ~eñoria 
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transcribió este reglamento a los .servicios 
dependientes de la Dirección General de In­
vestigaciones, en su calidad de Secretario del 
ServIcio. 

De tal manera que es, justament'e, en vir­
tud de este precepto reglamentario, que lle­
va la firma del actual Presidente de la Ho­
norable Cámara, que el Ejecutivo ha negado 
las visaciones a que se ha referido el Hono­
rable señor González. 

El señor GALLEGUILLOS CLETT. - Ese 
reglamento se cltctó para contrarrestar el es­
plonaj e naci en Chile. 

El señor LIRA.-Segundo punto. Quiero 
hacer prese~te al señOi' Presidente ... 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- jHonora­
ble señor Gallegulllos ... ! 

El señor LIRA. - Quiero hacer presente al 
senor Presidente de la Corporación que ha­
Ce pocos instantes la Mesa procedió en for­
ma equivocada al permitir que se trataran 
materias que son totalmente ajenas al obje­
tivo de esta reunión. 

Del artículo 39, inciso primero, letra b) 
de nuestra Constitución Política, se despren­
de razón por la cual esta Honorable Cor­
poración debe autorizar los permisos para 
que Jos Ministros de Estado se ausenten del 
país. En efecto, esa disposición establece que 
estos permisos sólo pueden ser denegados 
cuando existe la presunción de que se va a 
interponer una acusación constitucional en 
contra del Ministro que solicita permiso pa­
ra ausentarse del país; y sólo en este caso. 
Pues bien, señor Presidente, la materia espe­
cífica que debWramos estar tratando y a la 
cual la Mesa debió atenerse para dirigir el 
debate, es esta: que exista presunción de que 
puede deducirse una acusación constitucional 
en contra. del actual Canciller. Debe preci-
5arse sI existe o no esa presunción. Si no 
existe, la Honorable Cámara. debe conceder 
el permisO solicitado. 

El señor, DE LA FUENTE, - y no seguir 
tramitándolo má.s. 

El señor LIRA. - Tercer punto.- Señor­
Preside"'te, creo que es pref·erible no seguir 
especulando re.:;pecto a la argumentación, 
muy respetable, que hiciera hace unos instan­
tes el señor Vicepl'iesidente de la Corporación, 
Honorable señor Correa Leteller. 

Hemos conversado con el señor Subsecreta­
rio de Relaciones Exteriores, señor carlos 
Vassallo, que está presente en las tribunas 
de esta Corporación, quien n08 ha declarado 
enfáticamente que no existe ningún decreto 
tramitado en eSe Ministerio que autorice 
gastos para Comisiones que se ausenten del 
país por la suma de ochenta mil dólares. 

Señor Presidente, la Comisión que va a 
concurrir al décimo aniversario de la firma 
de la Carta.. dc. San. Francisco consta de un 
personal muy rQducido. y loa ¡astoa Que 1u".., 

gará su misión aparecen en el oficIo de la. 
CanciUería ... 

El señor BUSTAMANTE.- Está reducida 
a tres personas. 

El señor LIRA.- En consecuencia, creo to­
talmente h:oficioso seguir debatiendo y es­
pf'culando sobre la base de argumentaclonea 
que no inciden en las materias que debIé­
ramos tratar en ésta sesión. 

Por último, y como ya la Mesa ha autorl- . 
zado a otro HonOrable colega para que se sal­
ga un poco del debate, quiero hacer un pe­
queño recuerdo a nuestro Honorable colega, 
señor Acevedo. 

Durante la campana para la elección de 
los actuales parlamentarIos que culminó el 
l. o de' marzo de 1953, el Honorable señor 
Acevedo colocó un letrero de propaganda que 
decía: ' 

"4 de Septiembre: Carlos Ibáñez. 
4 de enero: María de la Cruz. 
1.0 de marzo: Juan Acevedo". 
Nada más, sefior Presidente. 
HABLAN VARIOS SENO~S DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor DURAN (Presidente).- ¡Ruego a 

los señores Diputad08 se sirvan guardar si­
lenciol 

Puede continuar el Honorable señor Gon­
zález, don Sergio. 

El señor ENRIQUEZ.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.-Con mu­
cho gusto'. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la 
venia del Honorable sefior Gehzález don ser­
gio, puede usar de la palabra 'el Honorable 
señor Enríquez . 

El señor ENRIQUEZ.- Señor Presidente, 
quiero aprovechar la interrupción que se me 
ha concedido para aclarar la afirmación de] 
Honorable s€ñor Lira Merino en el sentido 
de que el Reglamento a que ha hecho refe­
rencia, dictado durante la Presidencia de don 
Juan Antonio Ríos, auturlzaría un procecll' 
miento como el que ha denunciado el Hono­
rable señor González, don Sergio. 

El reglamento encuestt~n se refiere, como 
es lógico, a los delincuentes comunes, quie-
11es no pueden abanaonar el país sin tener la 
visación de los Servlcios de Investigaciones; 
a aquellos que, de acuerdo con la legislación' 
vigente, pueden y debeil estar radicados en 
Chile, como son los delincuentes, los falli­
dos, los que están debiendo impuestos, y a 
los demás individuos a quienes nuestras le­
yes pueden negar la visaclón. 

El señor LIRA.- El reglamento no hace 
esa discriminación, Honorable colega. 

El señor ENRIQUEZ. -- En consecuencla. 
jamás estuvo en la mente del Gobierno de 
aquel entonces dictar un instrumento ~& 
conculcar una garantía cowtituclonal. 

14ucha.i ¡ra.c.laa~ 
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El señor DURAN (Presidente).- puede 
continuar Su Señoría. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Señor 
Presidente, no puede ser más categórica la 
explicación que ha dado el Honorable señor 
Enríquez. Efectivamente, 'el reglan.ento dic­
tado durar:te la Presidencia del sd.or RíOI>, 
tuvo por exclusivo objeto impedir que salie­
ran del país aquello3 individuos que tuvie­
ran cuentas pendientes' con la Justicia. 

'De la argumentación del Honorable señal 
Lira Merino, resulta qae el reglamento en 
cuestión no tiene el alcance que le atribuía ... 

El señor LIRA.- ¡Sí, lo tiene! 
El señor GONZALEZ ESPINOZA.-... sino 

oue tiene otro: convertir al señor Muüoz 
Monge en el Torquemada de nuestro país, en 
el funcionari.::¡ que tiene el derecho de det~r­
minar quiénes pueden salir o no del palS. 
y esto es inconstitucional, es violatorio de 
los derechos de los ciudadanos. y es ¡::.::¡r es' 
ta razón, señor Presidente, que he expre3a 
do mis protestas. 

. El Honorable señor Lira sostuvo en segui-
da ... 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente). - Hono!'a­
bIes señores Enríq'il€z y Rodríguez Lazó, rue­
go a Sus Señorías se sirvan guardar sHencin. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.-... que 
la Honorable Cámara debí.a circunscribir el 
dehate a l:Í había o no motivo para r.en;;u­
rar, o, más concretamente, para acusar 
constitucionalmente al señor Ministr.::>. 

y yo me pregunto, señor Presidente. <,no 
es materia de acusación constitur.lonal In. 
violación de la propia Constitución? ¿No .<:0 

está infringiendo nuestra Carta Fundamen­
tal cuando se .otorgan atribuciones al Dirr.r­
tal' General de Investigaciones para decidh­
qUién debe y quién no debe salir del país? ... No 
se conculca así el derecho que tienen todos 
los ciadadanos de circular . libremente nor 
nuestro territorio y de ir al extranjero, si lo 
desean? 

La Constitución dispone Que basta (me 
ex~ta una sospecha de violación de sus dis' 
posiciones . para que un Ministro no pueela 
salir del país. . ' 

Quisiera terminar mis observaciones expre-
sando ... 

El señor ACEVEDO.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor GONZALEZ ESPINOZA. - Con 
todo gusto. 

El señor DURAN (Presidente). - Con b 
venia del Honorable señor González Espino· 
za, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.- No quiero dejar pa· 
sar las palabras del Honorable colega señor 
Lira sin hacer una aclaración, señor Presi-
dente. . 

La verdad es que, según parece, hay cole­
gas que creen que, por el hecho de haber vo 
trabajado durante dos áños y medio en for­
ma tesonera por el señor Ibáñez, .gastando 
dinero q!le mis amigos proporcionaban a ¡U 
candida tura. 

El señor BUSTAMANTE.- ¡Paso! 
El sefl,::¡f ACEVEDO.-... o el de quienes 

se interesaban por su campaña, quedaba 
obligado a solidarizar con todos sus errores, 
con todos los desaciertos tanto de su Gobier­
nD como de sus colaboradores, lo~ agrario la­
boristas. 

Reconozco que trabajé durante dos años y 
medio en la campaña presidencial del seüor­
Ibáñez -pese a que hay colegas que consi­
deran que ello constituye un secreto- y Que 
ese hecho me significó la indisposición oon 
el partido que más he querido y al único a 
que he pertenecido en mi vida: el Partido 
Socialista Popular. 

El señor LIRA.- Su Señoría t-.lVO Q.Ue 
abandonarlo por .otro motivo . 

El señor ACEVEDO. - Hay colegas que 
consideran mi actitud como un delito. Y tie­
nen razón; cometí el mismo delito en que 
Incurrieron cuatrocientos cincuenta m1l ciu­
dadanos el día 4 de septiembre_ 

Un señor DIPUTADO.- Le falta saber 
asumir responsabilidades a Su Señoría. 

El señor ACEVEDO. - Pero he pagado ca­
ro mi error. Por lo demás, los ciudadano,3 
que me eligieron saben muy bien la posición 
que ,sostengo; saben que estoy en la Oposi­
ción y que me he desligado del Gobierno del 
señor Ibáñez. 

El señor LIRA.- Pero se quedó con la 
consej ería. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor ACEVEDO.- Debo destacar 
también el hecho de que llegué hasta este 
Parlamento con la satisfacción .. _ 

El señor FONCEA.- Ha tenid.o b-.len cui­
dado de lUJ dejar la consejería. 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor A1VEVEDO.- ... de no represen­
tar a ninguno de los movimientos que apo­
yaron al señor Ibáñez; estoy en este recinto 
Dar la voluntad de elementos total y absolu­
tamente independientes. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUJ,"A­
DOS A LA VEZ. 

El señor ACEVEDO.- Los Diputados agra­
riolaboristas no pOdrán imputar que hice mi 
camnaña electoral con el lema de "Ibáñez 
me necesita"', porque esa propaganda no me 
corresponde. 

El señor BENAVIDES.- ¿Y qué es lo que 
ha leído· el Honorable señor Lira? 

El señor FONCEA.- ¿Y la consejería, s1? 
-HABLAN VARIOS SEnORES DIPUTA­

DOS A LA Vll;Z. 
'. 
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El señor ACEVEDO. - La consejería me la 
otorgó una mayoría parlamentaria. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor AOEVEDO.- El "affiche" a que 
ha dado lectura el Honm'able señor Lira es 
fruto de su imaginación. Es probable que 
se hayan pegado algunos en las calles; pe­
ro . yo no he mandado pegar absolutam::mte 
ninguno. 

-HABLAN VARIOS SEN"ORES DIPUTA-
DOS A LA VEZ. • 

El señor ACEVEDO.- Los Diputados agra­
rio laboristas deben aceptar q-..le nos digan, 
a todos los que trabajamos por el triunfo del 
señor Ibáñez, que cometimos un error. La 
verdad es que no erramos solos, sino que jun­
to con el resto de sus electores. El país tie­
ne, conciencia de que incurrió en una de :5llS 

mayores equivocaciones al. depositar su con­
fianza en el señor Ibáñez. 

Muchas gracias, Honor"ble colega. 
-HABLAN VARIOS SEN"Oiü;;S ~JE'U'L\­

DOS A LA VEZ. 
El señor DURAN (Presidente).- Puedf' 

continuar el Honorable señor G:mzález. 
El señor GONZALEZ ESPINOZA. - Seií.ur 

Presidente, de las intervenciones de mis Ho­
norables colegas resulta que toda esta cues­
tión se debe, exclusivamente, a la aplicación 
de un reglamento cuyo texto, en realidad, 
no conocemos literalmente. 

Deseo leer, para terminar, -como decía-­
parte de un artículo escrito por un ex Dar­
lamentario. eL señor César GOd.JY Urrutia, 
titulado "¿Agentes de la ley o agentes del 
FBI?", en que se expresa lo siguiente: 

"Dicen Que ese decreto-ley, cuyo texto no 
se conoce y que está resu1tando digno dé 
ponerw en un marco como orgullo de esta 
democracia -la más avanzada de América, 
bastión del "mundo libre"-, autoriza al jefe 
de la policía política para que sea él quien 
determine, por sí y ante sí, en qué caso debe 
aplicarse. J-..lstamente, a eso está dedicado 
:Muñoz Monje: a impedir que por los rescnli­
tíQS de la fr.:mtera se le vaya a filtrar Ull 

comunista o un simpatizante". 
El señor LIRA.- ¿Cuándo se escribió ~','je 

artículo? 
El señor GONZALEZ ESPINOZA. - "L,,­

drones reconocidos, cuent'eros internaciona­
les. tratantes de blancas, contrabandistas. 
falsificadores y felm1es de toda naturaleza 
sí que pueden llevar en la cartera el pasa­
porte legal que se les extiende sin ninguna 
:clase de dificultades -acaso entre gem,­
flexiones, zalemas y sonrisas-, pero gente; 
que pOdrían honrar a Chile en cualquiera par­
te y en cualquier tipo de reunión, si han 
caído en de>:gracia ante la opinión .de los 
agentes yanquis y de sus sirvientes criollos, 
a éstos se les mantiene como rehenes secues 
tractos y en prenda de garantía o de seguri-

dad se les impide por todos los medios que 
salgan del territorio nacional". 

El señor BARRUETO.- ¿Qué fecha tiene 
el artículo? 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Sale en 
los diarios de hoy. Leálo Su Señoría ... 

-HABLAN V ARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- En con­
secuencia, señor Presidente, se están apli­
cando arbitrariamente estas disposiciones que 
son absolutamente inconstitucionales. 

Honorable ,Cámara, aquí hemos protesta­
do, en repetidas oportunidades, por el hecho 
de que el Gobierno no haYa puesto término 
a esta situación totalmente anormal. Y aho­
ra resulta que nuestro Ministro de Relacio­
nes Exteriores pretende salir al exterior a 
celebrar, a dignificar, precisamente, lo que 
se mancilla en nuestro país. Por eso, no po­
demos aceptar que este Ministro vaya en 
reuresentación de este Gobierno a un acto 
ql;e es digno y noble y en el qUte se conme­
mCl'UL'Ú 21 décimo aniversario eJe la firma de 
la Carta de las Naciones Unidas. 

En consecuencia, señor Presidente, vota­
remos en contra de este permiso constitu­
cional. 

Nada más. 
El señor AHUMADA.- ¿Me permite, señor 

Presidente? 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra, Su Señoría. 
El señor AHUMADA.- Señor Presidente, 

el Honorable señor Correa Letelier ha plan­
teado un punto que tiene una enorme im­
portancia: el referente a la necesidad de 
esclarecer el debate de este permiso cons­
titucional de acuerdo con el reglamento de 
la Corporación y con el mandato constitucio­
nal de que somos depositarios. 

Es conveniente, asimismo, no dejar pasar. 
~n estos momentos, una serie de aseveracio­
nes formuladas por algunos señores Dipu­
tados. 

Se ha dicho, señor Presidente, que a esta 
norporación únicamente le compete aprobar 
o rechazar el permiso solicitado por el se­
ñor Ministro de RelaC'iones Exteriores. 

Yo estimo que el único caso que podría de­
cirse que, en estos instantes, no está en de­
bate es aquél a que se refiere el artículo 39, 
número uno, letra b) de nuestra Constitución. 
Que determina que el acusado no podrá 
ausentarse del país mientras la acusación se 
haUe p.endiente, citado por un señor Diputado. 

Pero, señor pr-esidente, esa norma r·estricti­
va está subordinada a la facultad exclusiva 
de la Cámara de Diputados contemplada en 
el N.O 2 del artículo 39 de la Constitución 
Política del Estado: la de fiscalizar los actos 
del Gobierno. 

F'ara eiercel' esta atribución, la Gámara 
puede, co~ el voto de la mayoría de los Di­
putadOS presentes, adoptar acuerdos o suge-
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rir observaciones que se transmitirán por es­
crito al Presidente de la República. Dichos 
acuerdos u observaciones no afectarán a la 
responsabilidad política: de los Ministros y 
serán contestados por escrito por el Presi­
dente de la República o verbalmente por el 
Mmistro que corresponda. 

Un señor DIPUTADO.- No es éste el caso. 
El señor AHUlMADA.- Esta es la norma 

que deben regir los actos de fiscalización 
de esta Cámara Política. Este precepto cons­
titucional y las normas reglamentarias que 
se encuentran establecidas en el Título XVI 
del Reglamento dte la Honorable Cámara, 
bajo el epígrafe "De la Fiscalización de los 
Actos del Gobierno", artículo 172 al 174, han 
servido de base a la indicación formulada 
por el Honorable señor Correa Letelier. 

El señor BENAVIDES.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor AHUMADA.- Con el mayor agra­
do, siempre que guarde durante ella el de­
bido respeto hacia nuestra investidura. Di­
go esto, porque, por desgracia, no hemos en­
contrado esta deferencia de parte de Sus 
Señorías cuando desde estos bancos se han 
concedido interrupciones. 

-HABLAN VARIOS SEflORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor RODRIGUEZ LAZO.- No es Su 
Señoría quien nos va a dar lecciones al res­
pecto ... 

El señor BENAVIDES.- En realidad, me 
sorprende que, al concederme una interrup­
ción, que es un acto de cortesía en un ré· 
gimen de caballeros como el que existe en 
esta HonorabLe Corporación, el Honorable co­
lega me haga tal advertencia. No creo ha­
ber incurrido jamás en un acto que sirva de 
fundamento al Honorable colega para ex-' 
presar tal cosa. 

Señor Presid·ente, quiero ser muy bl;eve' en 
mis observaciones. El Honorable Diputado ha 
sostenido que el artículo 39 de la Constitu­
ción Política que nos ha citado y el Título 
XVI del Reglamento de la Honorable Cáma­
ra, permitirían a esta Corporación entrar 
en un debate de la naturaleza que ha se­
ñalado. 

Debo expresar que el artículo mencionado 
por Su Señoría se refiere a la facultad fis­
calizadora de la Honorable Cámara, y no 
creo que con motivo de dicha atribución, que 
es de carácter general, pueda darse una in­
terpretación que altere el sentido de otras 
disposiciones específicas que la propia Cons­
titución señala cuando se trata de per­
misos solicitados por los Ministros de Esta­
dos. CUalquiera que sea la amplitud del 
término "fiscalizar", no se pueden, a mi jui­
cio. vulnerar los conceptos que la propia 
Constitución establece y las reglas que de­
termina en relación con el caso que preocu-

pa en estos momentos la actuación de la 
Cámara. 

Muchas gracias, Honorable Diputado. 
El señor DURAN (Pr,esidente). - Puede 

continuar el Honorable señor Ahumada. 
El señor AHUMADA.- Es~imo, sin embar­

go, Honorable Cámara, que es necesario in­
terpretar la ley de acuerdo con lo que ella 
dice en su tenor literal. Al efecto, además, 
de las normas constitucionales, hay que 
considerar las disposiciones del Reglamento 
de la Honorable Cámara de Diputados. En­
tre ellas, el artículo 173 habla claramente de 
que constituyen fiscalización de los actos del 
Gobierno "las observaciones de los Diputa­
dos sobre los actos del Gobierno, sobre su 
conveniencia e inconveniencia ... " El permi­
so constitucional que solicita el Gobierno, 
¿qué otra cosa es sino un "acto de Gobier­
no"? Y, precisamente, lo que estamos anali­
zando, dentro de esta función fiscalizadora 
que no.<; corresponde, en estos momentos, es 
si conviene o no que el señor Ministro de 
Relaciones Exterior,es vaya a Estados Uni~ 
dos a la celebración del décimo aniversario 
de la firma de la Carta de las Naciones Uní­
das. 

Agrega el r·eglamento que constituyen actos 
de fiscalización "la petición de antecedentes 
de carácter público". Este es un objetivo 
específico, señor Presidente, porque lo que 
ha hecho el Honorable señor Correa Letelier, 
es sólo p.edir "antecedentei' de carácter pú­
blico", conocidos por todos que son del donli­
nio público. 

Ahora bien, señor Presidente, ¿el gasto que 
demandará el envío de esta misión costará 
diez mil dólar,es u ochenta mil dólares? ¿Có­
mo saber esto si no se piden los antecedentes 
respectivos? ¿Qué otro medio tienen los di­
putados de la oposición para conoc.erlos? Ló­
gicamente, sólo pueden hacerlo por la vía 
de la interpelación, o sea, como ha procedido 
el Honorable señor Correa Letelier. 

Es natural que los DiputadOS de Gobierno 
cuenten con mayores facilidades para lograr 
este propósito, ya que pueden ir a los Mi­
nisterios a hablar con los Ministros o con­
v·ersar con los Subsecretarios por teléfono y 
aún en las tribunas de esta Sala. En cam­
bio, los Diputados de oposición, que no con· 
tamos con tales facilidades, tenemos que pe­
dir a la Honorable Cámara; mediante un 
oficio y ·en virtud de nuestra facultad fis­
calizadora, que acuerde el envío de estos 
antecedentes, como lo ha hecho, repito, en 
forma digna, el Honorable colega señor Co­
rrea Letelier ... 

-HABLAN VARIOS SEl'rORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor AHUMADA.- ¿Y por qué, señor 
Presidente, nosotros deseamos que se escla­
rezcan estas cosas? Porque existe un núme­
ro excesivo de funcionarios, tanto en la Em­
bajada en Washington como en la represen-
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ción extraordinaria ante las Naciones Uni­
das. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor AHUMADA.- Esos funcionarios 
podrían desempeñar perfectamente bien es­
ta misión ... 

·-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor BENAVIDES.- Lo harían muy 
bien, aunque con trabajo lento. 

-HABLAN V ÁRIOS SE:ÑORES DlPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor AHUMADA.- Señor Presidente, 
el Honorable señor Errázuriz me ha pedido 
una interrupción. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Ahumada, puede 
usar de la palabra Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Se­
ñor Presidente, en relación con las observa­
ciones formuladas por el Honorable señor 
Ahumada, quiero hacer presente a la Hono' 
rabIe Cámara que, en el día de hoy, he sido 
informado de que uno de 103 pocos paíse~ 
sudamericanos que tiene Embajador Extra­
ordinario ante la Organización de los Esta­
dos Americanos, es Chile. 

El señor LIRA.- Está totalmente equivo­
cado, Honorable Diputado. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Su 
Señoría tendrá tiempo para rebatirme. 

También, señor Presidente, he tenido in­
formaciones en el sentido de que uno de lo::. 
pocos países sudamericanos que completan 
absolutamente su delegación, permanente o 
transitoria, ante las Naciones Unidas, es 
Chile. 

El señor LIRA.- No es efectivo. 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Por' 

aue, señor Presidente, la mayoría de los paí· 
ses, no olJ.'tante tener sus Presupuestos de 
Divisas m~or financiados, se limitan a ac­
tuar ante las, Naciones Unidas a través de 
su delegación permanente. 

Doy estos datos, Honorable Cámara, para. 
confirmar la referencia que hacía el Hono­
.rabIe señor Ahumada, en cuanto a la fron­
dosa representación de nuestro país en el 
exterior. Repito esta noche que nuestra mi­
sión, ante las Naciones 'Unidas sirve para 
dos cosas: para pagar servicios electorales o 
halagar la vanidad de más de algún cama­
león político ... 

El señor LIRA. - Su Señoría está total­
mente equivocada, No puede decir eso ... 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge). - Así 
me informaron, Honorable Diputado, 

El señor DURAN (Presidente).- Honora­
ble señor Lira, ruego a Su Señoria guardar 
silencIo 

-HABLi\N VARIOS SEÑORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor LIRA. - Lo informaron mal. Su 
Señoría, que es un hombre de honor, no 
puede venir a repetir un chisme. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- ¿Qué 
chisme? 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor LIRA. - Lo que está repitiendo 
es un chisme ... 

El sellar ERRAZURIZ (don Jorge). - No 
es chisme; es un hecho efectivo ... 

--HABLAN VARlOS SEÑORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor LIRA.- Su Señoría no puede decir 
semejante cosa. Está totalmente equivocado. 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPU:' 
TADOS A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidentel.- Honora­
ble señor Lira, llamo al orden a Su Seño­
ría. 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPU­
TADos A LA VEZ. 

El señor UNDURRAGA,- ¿Cuántos de Sas 
Señorías han viajado en esas delegaciones? 

El señor DURAN (Presidente).- Honora­
ble señor Undurraga ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor BENAVIDES.- ¡Llnea Aérea! 
El señor DURAN (Presidente).- Honora­

ble señor Benavides, llamo al urden a Su Se­
ñoría. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor BENAVIDES.- Soy muy pobre; 
mi vida es muy limpia. 

-HABLAN VARlOS SE:ÑORES DIPU­
TADOS.A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- Honora­
ble señor Undurraga, llamo al orden a Su 
Señoría. 

-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El Eeñor DURAN (Presidente).- Honora­
ble señor Benavides, amonesto .a Su Seño­
ría. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor BENAVIDES.- Soy muy pobre, 
pero muy honrado . 

El señor DURAN (Presidente).- Honora­
ble señor Benavides, la Mesa se va a ver en 
la obligación de censurar a Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS SEf¡ORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- Honora­
ble seúor Lira, amonesto a Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS SEf¡ORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- Ruego a 
los señores Diputados se sIrvan guardar si­
lencio. Puede continuar el Honorable señor 
Ahumada. 

-HABLAN VARIOS SEf¡ORES DIPU­
TADos A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- ¡Hono­
raDIes señores Benavides, Lira y Rodríguez 
Lazo, ruego, una vez más, a Sus Señorías se 
sirvan guardar silencio! 
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-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPU­
TADos A LA ,VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- Honora­
ble señor Barrueto, llamo al orden a Su Se­
ñoría. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPU­
TADos A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente,.- Ruego a 
los señores Diputados se ¡;nvan guardar si­
lencio. 

Puede continuar el Honorable señor Ahu­
mada. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El s<eñor LIRA.- La Mesa no ha sabido 
llevar d·ebidamente el debate y ha cond,ucido 
a la situación que se ha producido en la Ho­
norable Cámara. 

El señor DURAN (Presidente).- Señor 
Diputado, debo manifertarle que a la Mesa 
le parece inconcebible que sea, precisamente, 
Su Señmía, quien más ha interrumpida en 
esta sesión, <el que l€ haga esta clase de crí­
ticas. La Mesa ha tenido, y en esto recono­
ce en parte su debilid,ad, la posibilidad de 
C"ensurar, en varias oportunidades, a Su Se­
ñoría; pero no 10 ha hecho, en atención a 
que des,ea que exista, durante los debates, 
el comportamiento qU€ los señores Diputados 
tienen, reglamentariamente, la obligación de 
mantener. 

El señor LIRA.- Ya le devolveremos la 
censura a Su Señoría. 

-HABLAN VARIOS ~ORffilS DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente).- ¡Honora­
ble señor Rodríguez Lazo, llamo al orden a 
Su Señoría! 

Pued,e continuar el Honorable señor Ahu­
mada. 

El señor AHUMADA.- Ruego a los s.eño­
res Diputados, en especial a los del Partido 
Agrario Laborista ... 

El senor RODRIGUEZ LAZO. - La Mesa 
debe ser imparcial. 

Un s·eñor DIPUTADO. - En realidad, se 
cargó para este lado. \ 

El señor DURAN (Pr,esidente).- ¡Honora­
ble señor Rodi"íguez Lazo, amonesto a Su 
Señoría! 

El señor AHUMADA.- ... guardar, duran­
te <eld,ebate, un clima d'e calma y de armo­
nía, a fin' de que podamos tratar, con sere­
nidad,estas importantes materias. No es 
de ninguna manera edificante el espectáculo 

. que la Honorable Cámara está dando en es: 
tos momentos. Nosotros, con altura de mi­
ras, estamos analizando un ,rroblema frente 
al cual no tenemos pr,ejui(!io alguno, sino 
que, única y exclusivamente, obramos guia­
dos por un alto interés públiCO: el de ejercer 
la función fiscalizadpra que nos corresponde. 

Se ha dicho, f'eñor Pr·esidentr, que es sola­
mente un 'chisme 10 que sirve de bas·e a la 
actitud de la Oposición. Np nos anima el 
geseo de ocasionar perturbaciones en el per-

miso constitucional solicitado' por el señor 
Ministro de Relaciones Exteriores. Pero ya 
hemos dicho que, tanto en nuestra Emba­
jada en Washington, como en nuestra re­
presentación en el seno d,e las Naciones Uni­
das, <existe el número suficiente de funcio-­
naríos que nos pueden representar con dig­
nidad y dentro de la modestia que corres­
ponde a un país de las condiciones d;el nues­
tro, desde el punto de vista económico y n­
nanciero. 

Yo, señor Presidente, jamás he traído ase­
veracion·es antojadizas a los d€bates de 'esta 
Honor"ble Corporación, sino, únicamente, 
afirmaciones que se relac10nan con hech08 
concretos. . 

Al efecto, puedo afirmar que en el presu­
puesto en Oro d,el Servicio Exterior, tanto 
en la Embajada en Washington como en 
nuestra repr·esentación ante las Na'ciones 
Unidas, figuran varios funcionarios que, per­
fectamente, pcdrían representarnos en estos 
actos d·e celebración, sin nec·esidad de in­
currir <en el gasto de los diez mil dólares 
que innecesariam·ente, se van a gastar, se­
gún las informacion·es ';lropor~ionadas por el 
señor Ministro de Relaciones Exteriores. . 

Existen, en esta repres()ntación exterior: un 
Embajacl,or Extraordinario, un Enviado Ex­
traordinario y Ministro Plenipotenciario, un 
Cancill-er Abogado de la Embajada, un Se­
cretario de la Oficina de la Delegadón ante 
las Naciones Unidas, dos secretarios de Pri­
mera Clase y dos secretarios de Segunda 
Clase. 

El señor ZUÑIGA.- Está profundamente 
equivocado Su Señoría. . 

El señor GALLEGUILLOS CLETT. - No 
tanto, Honorable Diputado. 

El señor LIRA.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Honorable señor Ahuma<A:? 

El señor AHUMADA. - Con <el mayor 
agrado l'e concedo la interrupción, Honora­
Ible Diputado, si·empre que sea dentro del 
respeto mutuo que nos d,ebemos, para que 
podamos seguir en armonía esta &esión, 
porque la verdad es Que avergüenza la for­
ma en que se han suscitado los in(!identes 
que todos lamentamos. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Ahumada, tiene 
la palabra el Honorable señor Lira. 

El señor LIRA. - Señor Presidente, sólo 
deseo rectificar la información d,ada por 
nuestro Honorable colega. En las Naciones 
Unidas hay, actualmentie, sólo tres funcio­
narios, qu'¿ son: el Jefe de la Del'egación. 
don Rud·ecindo Ortega; don Víctor Vergara, 
Consejero, y un señor Grez. 

Un señor DIPUTADO.- Y el señor La­
barca. 

El señor LIRA.- ¡Ah! Y el s·eñor Sergio 
Labarca, correligionario de Su Señoría. Son 
cuatro, en te tal. 
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Todos los países latinoamericanos mantie­
nen una delegación permanente ante las 
Naciones Unidas, la que, generalmente, está 
formad,a por seis u ocho p·ersonas. En esta 
m,ateria, el Honorable señor Errázuriz Eche­
nique está equivocado, pues todos los países 
latinoaInJericanos tienen una repres-entación 
permanente anre las Naciones Unidas, y du­
rante el período 'que dura la Asamblea anual, 
envían sus delegaciones de a,cuerdo con los 
propios reglamentos de esta entidad, interna­
cional. De, manera ,que Su Señoría estaba 
equivocado sobre esta materia. Ahora, res­
pecto a la Organización de los Estados Ame­
ricanos, fuimos el último país latinoamer1-
cano que designó su Embajador; todo el res­
to de los países hermanos t-enían, con mu­
cha anterioridad, d,esignados sus Embajado­
!l."es ante la "üEA". 

Me parec'e, pues, señor Presidente, que -es­
taba equivocado el Honorable colega al ci­
tar los datos que nos proporcionó hace algu­
nos mO<mentos, s-eguramente porque le han 
informado mal. Desgraciadamente, parece 
que hoy día hay muchos Honorables colegas 
que han estado mal informados, porque tam­
bién el Honorable señor Errázuriz, a quien 
consid·ero muy correcto y serio en tod,os sus 
actos, ha sido mal informado. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor DURAN (Presidente). - puede' 

continuar el Honorable señor Ahumada. 
El señor AHUMADA.- En realidad, señor 

Presidente, al número de funcionarios que 
dí, tengo que agregar uno más, porque según 
los datos qU€ proporcioné, figuraban tres 
funcionarios ante las Naciones Unid,as, y el 
señor Lira me ha rectificado dici-endo que 
son cuatro. 

He dicho que estos son los funcionarios que 
sirven al país en los Estados Unidos, tanto 
en la Embajada en Washington como en 
nuestra representación, ante las Naciones 
Unidas. Y para este especial Objeto, como 
es el ceremonial de celebración del X Ani­
versario de la firma de la Carta d,e las Na­
C'iones Unidas, pueden estos mismos funcio­
narios, representarnos muy bien. 

Ahora, deseo llamar la atención de la Ho­
norable Cámara hacia el egreso que represen­
ta para el presupuesto oro este número dp 
funcionarios, pues llega, m:'.s o menos, en 
gastos fijos, a la suma de quinientos treinta 
mil pesos oro. Como este gasto está fijado 
por medio de una ley, lógicamente, nada ¡:¡e 
puede agregar sobre el particular, salvo que, 
en el momento de dictarse esa ley, se tuvo 
manga ancha con respecto al estipendio de 
los Embajadores, pues, comparativamente ha­
blando y relacionándolo con la remuneración 
con que las demás naciones pagan a sus re­
presentantes, los nuestros son infinitamente 
.lUperiore,¡¡ . 

Señor Presidente, deseaba dejar en claro 
dos hechos preci',os en este debate: no está 
<1m el ánimo de los parlamentarios radicales 

el obstruir el envío de representantes ant. 
Conferencias de esta naturaleza; no est4, 
tampoco, en el ánimo de los parlamentarloe 
de estos bancos denegar un permíso a la 
Ministro cuando no' existen razones fundadas 
para hacerlo; pero es necesario que se ngl 
eXhiban todos los antecedentes del caso soli­
citados y se nos diga si esta delegación va a 
cumplir con los propósitos de economía fis­
cal, que ha sido uno de los principios, que ha 
esgrimidO este Gobierno durante su campaña 
electoral. Por todas estas razones, comparto 
la indicación del Honorable sei10r Correa Le­
telier, en el sentido de aplazar este debate 
hasta mai1ana, con el objeto de que se nos 
traigan los nuevos antecedentes para profun­
dizar sobre esta materia, y a fin de saber el 
monto de los egresos que, en definitiva, va & 
significar, para el país, el nombramiento de 
esta delegaCión que va al Décimo Aniversario. 
de la firma de la Carta de las Naciones 
Unidas. 

Por otra part~, señor Presidente, nos encon­
tramos con que, desgraciadamente, no ha ha­
bido, en el actual Gobierno, un Ministro de 
Relaciones Exteriores que venga a plantearnos 
la posición de Chile ante el concierto inter­
nacional de las naciones. Diariamente están 
ocurriendo, er el mundo, hechos que, verda­
deramente, abisman desde el punto de vista. 
de la POlítiC9. iaternacional de los pueblos. 
Pero nunca un Ministro ha sentido el deseó 
de tomar contacto con la Cámara Fiscaliza" 
dora y venir a dar cuenta, ya sea en sesio­
nes públicas o secretas, sobre la marcha de 
los neg'ocios con el extranjero. Entonces, se­
ñor Presidente, yo me pregunto ¿cuándo esta 
Cámara política va a poder ejercer su misión 
fiscalizadora en lo internacional? Ahora, se­
ñor Presidente, aquí, en este momento, en 
que estamos tratando un problema interna­
cional, debería estar presente el Ministro del 
ramo, porque lo lógico es que estos asuntos 
se ventilen en su debida oportunidad. Pero no 
ha venido. 

Por último, señor Presidente, deseo dejar 
claramente establflcido, como creo que ya lo 
ha hecho en el curso de este debate, la posi­
ción del Partido Radical. Así, deseo puntua­
lizar el hecho de que nuestra Embajada ~n 
Washington y en la sede de las Naciones Uni­
das, donde existe una Delegación Permanen­
te, como la tienen los demás países, con el 
suficiente número de- funcionarios para que 
represente a Chile en forma digna en ese or­
ganismo internacional. Ellos bien pueden 
representar, en esta ocasión, a nuestro pa18 
en los actos conmemorativos del Décimo Ani­
versario de la firma de la Carta de las Nacio­
nes Unidas. De manera que, nos parece, esta 
nueva delegación que se pretende enviar al 
extranjero, con este motivo, está de más y 
sólo va a producir un gasto superfluo, dentro 
de un presupuesto ·de divisas ya bastan .. 
precario. 

Esta es, pues, señor PresIdente, la posici<n.. 
de mi partido en el debat~ de uta noche, paN. 
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conceder permiso constitucional al señor Mi~ 
nistro de Relaciones ExtNiores para salir fue­
ra del país. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .---; Tiene la 
palabra. Su Señoría. \ 

ID señor V ALDES LARRAIN. - Señor Pre­
sidente, he pedido la palabra porque deseo 
referirme, aunque sea brevemente, a ciertas 
expresiones y afirmaciones que le hemos oído 
esta noche al Honorable señor González Es­
pinoza, al referirse al otorgamiento de pasa­
portes a determinados ciudadanos chilenos 
que se ausentan al extranjero. 

Yo, señor Presidente, respeto la poslclOn 
. del Honorable colega, pero no la comparto, 

evidentemente; es por ello que no puedo de­
jar pasar esta oportunidad sin hacer un al~ 
cance a lo que Su Señoría ha afirmado. Em­
piezo por declarar mi profunda sorpresa por­
que sea, precisamente, mi Honorable colega 
quien haya planteadg este aspecto del asunto 
en la Corporación. Sé, señor Presidente, que 
el Honorable señor González Espinoza es un 
ferviente admirador del Régimen Soviético. 
Le hemos oído, en varias oportunidades. ex' 
presiones favorables a todo cuanto allá ocu­
rre, conceptos de defensa de sus gobernantes, 
de elogio de la legislación soviética y de aplau­
so por las medidas y la actuación de sus di­
rigentes, 

Pues bien. de aquí viene mi sorpresa más 
profunda. A Su Señoría le produce extrañeza 
el hecho de que el Gobierno de Chile, que el 
Director de Investigaciones solicite antece­
dentes, estudie la hoja de vida de algunos 
ciudadanos, antes de otorgar el pasaporte. 
Parece que olvida que en ese país, para Su 
Señoría maravilloso -en Rusia- los dirigen­
tes de esa nación niegan, sistemáticamente. 
el derecho a salir y el derecho a entrar, 'y 
que aún más, ni siquiera pueden trasladarse 
de un pueblo a otro. 

Si incluso, Honorable Cámara, para cam­
biar de trabaj o, de una oficina a otra, el po­
bre ciudadano soviético queda sometido, rigu­
rosamente, a todas las med~das que allí se es­
tablecen. Les está prohibido terminantemen­
te, a ellos, salir del territorio y ¡pobre del 
que salga!, porque si logra cruzar la fronte­
ra rusa, a los pocos metros, son las balas ti­
radas por la espalda las que terminan con la 
vida de ese ciudadano. 

¡Y le extraña a Su Señoría que aquí, en 
Chile, se exijan ciertos requisitos antes de 
otorgar un pasaporte! Olvida mi Honorable 
colega, además, lo que le ocurrió al ex Em­
bajador, señor Cruz Ocampo, cuyo hijo, ca­
sado cvn una ciudadana soviética', estuvo sin 
poder salir del país, separado de su hogar, 

nada más que por las drásticas disposiciones 
establecidas en las leyes soviéticas. 

Por eso, Honorable colega ... 
El señor DURAN (Presidente) . - ¿Me 

permite, Honorable Diputado? 
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 

para prorrogar la sesión hasta el término del 
debate. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (Presidente), - No hay 
acuerdo. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor VALDES LARRAIN.- Por eso, se­

ñor Presidente, ... 
El señor BOLADOS.- Hasta el término de 

las observaciones del Honorable señor Valdés 
Larraín . 

El señor DURAN (Presidente).- No ha 
habido acuerdo, señor Diputado. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Por estas 
razones, señor Presidente, creo que no es el 
más indicado el Honorable colega, señor Gon­
zález Espinoza, para plantear este asunto du­
rante este debate del Parlamento chileno. 

¿Quiénes eran esas personas que deseaban 
salir al extranjero? .. 

Voy a leer la nómina de algunos, cuyos ::.n­
tecedentes tengo en mi poder. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- ¿QUién 
se la dio? 

El señor DURAN (Presidente) ',- ¿Me per­
mite, señor Diputado? 

Honorable Cámara, antes de levantar la 
$esión, deseo solicitar el asentimiento unáni­
me de la Sala para dar cuenta de un cambio 
en las Comisiones. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor DURAN (PresidenteL- No hay 

acuerdo. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor V ALDES LARRAIN. - En esta nó­

mina,señor Presidente ... 
El señor GONZALEZ ESPINOZA.- ¿Quién 

le dio esa nómina a Su Señoría? 
El señor VALDES LARRAIN. - Son perso­

nas conocidas de todo el mundo y Su Seño­
ría, que es correligionario de ellas, debe co~ 
nocer los antecedentes de cada uno de los que 
figuran en esta lista. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA. - ¿A quié­
nes va a delatar Su Señoría? 

El señor VALDES LARRAIN.- No se trata 
de delatar a ·nadie. Estoy dando anteceden­
tes públicos. 

El señor DURAN (Presidente) .-lIa llega.do 
la hora. 

Se levanta la sesión, 

-Se levantó la sesión a las 24 horas, 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Se!liones. 


